ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 19 DE MAYO DE 2005
Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino - PSOE

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

D. Alberto Matiaces Alonso – PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

D. Francisco Sánchez Rico - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Alfonso Berrocal Delgado - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - IIISSR
D. Ángel Requena Fraile - IIISSR
D. Ángel González Moreno - IIISSR
D. Jesús García Contador - IUCM
SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.
AUSENTES (excusados):

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - IIISSR 
D. Javier Arranz Peiró (Interventor de Fondos)
_____________________________

En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas del día 19 de Mayo de 2005, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES DE 19 Y 21 DE ABRIL DE 2005, EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA, RESPECTIVAMENTE. 


Se aprueban por unanimidad las actas de las sesiones indicadas en el epígrafe.
Nº 2.- P 8/03. CONOCIMIENTO Y, EN SU CASO, DECISIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DE ÁMBITO FRESNO NORTE SOBRE SUSTITUCIÓN DEL APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO POR SU EQUIVALENTE ECONÓMICO.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Este punto como se ha explicado, viene a propuesta de la Junta de Compensación del ámbito de Fresno Norte. La propuesta va en la línea de modificar el acuerdo de 21 de octubre del año pasado en el que se acordó monetizar los aprovechamientos correspondientes al 10 por ciento de cesión al Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes en el ámbito de Fresno Norte, por la cantidad de 8.263.916 euros, es decir 1.375 millones de pesetas. Lo que nos pide ahora la Junta de Compensación es modificar dicho acuerdo para que el pago de esos 1.375 millones de pesetas no se realice en el momento de la reparcelación como se acordó sino en el momento de la inscripción registral de las parcelas para facilitar su hipoteca con el fin de poder obtener los recursos financieros precisamente para poder afrontar el pago de esta monetización. 

La propuesta que se trae hoy al Pleno es modificar el acuerdo de 21 de octubre en el sentido indicado, es decir, que el pago deberá realizarse en el momento de la inscripción registral de las parcelas, en cualquier caso el pago deberá efectuarse antes del 1 de agosto de 2005 y, como garantía del pago, junto con la presentación del proyecto de reparcelación, deberá constituirse ante el Ayuntamiento y por la Junta de Compensación un aval que garantice la totalidad del importe total a pagar, es decir 8.263.916 euros (1.375 millones de pesetas) que garantice ese pago. En cualquier caso la propuesta, una vez aprobada por el Pleno, si es aprobada, deberá ser ratificada por la Junta de Compensación.
Sr. Fernández Mateo (PP): Como bien ha dicho el Sr. Concejal Delegado de Urbanismo este es un punto que ya se debatió aquí, la monetización del aprovechamiento de esta actuación urbanística. Nosotros estábamos de acuerdo y, como le anticipo, estamos de acuerdo y así lo manifestamos en la Comisión pero sí quería hacer antes una serie de puntualizaciones y sobre todo se las voy a hacer al Concejal que ha expuesto este expediente. Quiero también dejar muy claro, porque en aras de una transparencia absoluta de lo que son los ingresos del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes hay que decir que se van a cobrar 8.263.916 euros que van a ser pagados por los futuros habitantes de esta actuación urbanística – Fresno Norte – y teniendo en cuenta que va a haber ahí 305 viviendas, cada vivienda va a aportar a este Ayuntamiento – yo creo que es bueno que todo el mundo lo sepa – más de 4.500.000 de pesetas.

Quería recordarle, Sr. Holguera, hace apenas dos meses usted presentó en nombre del Equipo de Gobierno una moción en la que solicitaba en la nueva Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid la obligatoriedad de que hubiese como mínimo un 50 por ciento de vivienda protegida. Este es el primer ejemplo que trae usted aquí y es una monetización de un aprovechamiento que usted y el Equipo de Gobierno no lo hicieron. Se lo quiero recordar porque en aquel debate recuerdo que le dije que iba a estar en absoluto de acuerdo en ese planteamiento con los Concejales del Partido Popular del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y usted dijo que iba más allá, que iba a otros municipios de la Comunidad de Madrid. Pues, o una cosa u otra. Este es un claro ejemplo dos meses después de presentar esa moción, vemos como usted en esta actuación urbanística no lo ha cumplido o no lo cumplió, usted decía una cosa para otros Ayuntamiento de la Comunidad de Madrid y aquí no lo ha cumplido. Pero con una serie de agravantes. Es decir, usted podría monetizar esto y después aplicarlo a vivienda protegida. Bueno, tampoco es así, el Equipo de Gobierno tampoco lo va a destinar a vivienda protegida. Estos son los Presupuestos de 2005 y aquí viene especificado dónde, presumiblemente, van a ir destinados estos ingresos afectados y ninguno euro va destinado a vivienda protegida. Se lo quiero recordar porque una cosa es presentar mociones y otra cosa es cumplir o intentar cumplir lo que se propone en este Ayuntamiento. 

En este anexo de inversiones que se está incluido en el Presupuesto del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes para el ejercicio de 2005 aquí podemos observar en qué se va a destinar el importe que vamos a cobrar de los propietarios, de la Junta de Compensación de esta actuación urbanística. A título de ejemplo le puedo decir: en la reparación de la fuente cibernética, acondicionamiento de las Casas Consistoriales, en parques y jardines, reutilización de aguas residuales, renovación contenedores… Yo lo que le pido es un poco de congruencia a la hora de presentar usted las mociones y que después predique con el ejemplo. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): En honor a la verdad hay que decir todo. Esos ocho millones de euros se van a invertir en el beneficio del conjunto de toda la población de San Sebastián de los Reyes y usted ha mencionado una parte; hay otra parte que yo se lo voy a recordar ya que entra usted a nivel presupuestario, está el plan de asfaltado de calle, un plan de reparación de vía pública, está una parte de la que va a ser la Biblioteca Central, etc. Con esto quiero decir que, efectivamente, estos beneficios que obtiene este Ayuntamiento por unos aprovechamientos se van a utilizar íntegramente, al 100 por cien en infraestructuras para el beneficio de la población de San Sebastián de los Reyes. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. González, he puesto una serie de ejemplos, no he dicho que son los únicos.
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Pero no todos.
Sr. Fernández Mateo (PP): Es que podemos estar aquí diez minutos pero si quiere le leo todos. Lo que le estaba diciendo es que de todos los que ha dicho usted y de los que he dicho yo no hay ningún euro destinado a vivienda protegida. Este es el planteamiento. Y le quiero recordar al Sr. Holguera y al Sr. González un informe de Intervención que decía algo parecido a lo que he dicho yo, de 21 de octubre de 2004, cuando aprobamos la monetización de este aprovechamiento, decía el Habilitado Nacional que “los bienes del Patrimonio Municipal de Suelo, una vez incorporados al proceso de urbanización y edificación, han de ser destinados a la construcción de viviendas protegidas o a otros usos de interés social de acuerdo con el planeamiento”. Le vuelvo a decir que no le estoy diciendo que se esté cometiendo una ilegalidad, lo que le estoy diciendo es que ha habido una incongruencia entre lo que ustedes dijeron hace dos meses y lo que presentan ahora. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Yo creo que también hay una incongruencia entre criticar y luego votar a favor. No soy nada ambiguo. Ambiguo es usted cuando al hablar de la monetización de Fresno Norte, que es de lo que va este punto, pretende derivar el debate hacia la vivienda protegida y la apuesta de vivienda protegida que hace este Equipo de Gobierno, donde creo que además no tiene posibilidades de conseguir nada porque creo que ha quedado demostrado que este Equipo de Gobierno apuesta firmemente por la vivienda protegida. En efecto, en Fresno Norte hay 305 viviendas y la mitad no son protegidas, es decir, 152 no son protegidas pero es que en Dehesa Vieja hay 5.030 viviendas y 3.500 son protegidas y eso sí es apostar por la vivienda protegida. Ciento cincuenta frente a tres mil quinientas, creo que la cuenta sale favorable a las actuaciones de este Gobierno en materia de vivienda protegida pero es que además acabamos de aprobar el Plan Parcial de Tempranales y el proyecto de urbanización, eso son 1.792 viviendas protegidas, 152 que no 1.800 que sí, creo que es una puesta firme de este Gobierno por la vivienda protegida. 

Ha leído usted el informe de Intervención, en efecto el dinero se tiene que destinar a vivienda protegida o a otros fines de interés social. Me quiere usted contar como pretende – repito lo que usted ha dicho – que se hagan los proyectos de reutilización de agua, que se mejoren los parques y jardines, que se haga el plan de asfaltado, que se mejoren las vías públicas, que se construya la biblioteca, que se renueven los contenedores de basura ¿es que eso no son motivos de interés social? Yo creo que sí por tanto el dinero también se puede destinar a eso. En cualquier caso no es el tema del debate. Es simplemente una modificación del punto que se aprobó en octubre de 2004 que, además, ya han manifestado que van a votar a favor, y simplemente facilita a los propietarios el pago de esos ingresos precisamente para poder destinarlos a esos bienes y fines de interés social que, desde luego, este municipio tiene y que este Ayuntamiento y este Equipo de Gobierno ha propuesto hacer este año en esos Presupuestos de 2005. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Una vez más usted nos vuelve a sugerir lo que tenemos que hacer, está usted por encima no solamente en su grupo, en el Equipo de Gobierno sino también del Grupo Popular. Criticar y votar a favor ¿para usted es eso una incongruencia? ¿No le podemos criticar a usted? ¿Está usted por encima del bien y del mal y no le podemos criticar una cosa que dijo y propuso hace dos meses y lo que propone o ha hecho ahora aun estando a favor de este punto? Sr. Holguera no deja usted ni que le tosan. Usted está por encima, no se le puede criticar, nos confundimos, criticar cuando se está a favor es una incongruencia… yo creo que esto no es así, tenemos todo el derecho del mundo a no estar de acuerdo o a decirle a usted que una cosa es lo que dijo y otra lo que hace, tenemos todo el derecho del mundo y además es nuestra obligación. 
Le voy a leer lo que propuso usted hace dos meses: “Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que en las modificaciones que se hagan a la Ley del Suelo se mantenga la obligatoriedad de destinar el 50% de las viviendas de cada nuevo sector a viviendas de protección pública”. De cada nuevo sector, no me junte usted todos los sectores. Usted lo que propuso usted en esa moción es que en cada nuevo sector hubiese un 50 por ciento de vivienda protegida cosa que, por cierto, y se lo vuelvo a recalcar y se lo recalcaré cada vez que salga aquí, ni cumplió ni creo que con la defensa que ha hecho va a seguir cumpliendo en este Ayuntamiento. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): La verdad es que para mí va a ser muy difícil cumplir esa moción porque yo no soy quien redacta la Ley de Suelo, no sé qué pretende que yo cumpla. No es ese el debate de lo que estamos hablando por eso quizás me siento sorprendido que cuando vamos a hablar de la monetización del 10 por ciento de los aprovechamientos de Fresno Norte cambiar la forma de pago, usted quiere abrir un debate sobre una moción que se discutió hace dos meses sobre la vivienda protegida en la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid. Pues muy bien, hablemos de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, de la vivienda protegida y del 50 por ciento de los sectores. 

El objeto de aquella moción, me parece surrealista que tengamos que volver debatir la moción de hace dos meses, la moción que aprobó este Pleno. Es usted la que la saca de nuevo a colación en un punto que no habla ni de vivienda protegida, ni de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid sino de cambiar, modificar una aprobación que se hizo en octubre sobre el aprovechamiento.

Este Equipo de Gobierno cree que para propiciar que en todos los municipios de la Comunidad de Madrid cada vez que se construya un nuevo sector, en ese sector haya vivienda protegida y la experiencia que existe avala lo que le comento, la mejor manera es que se obligue a que en cada sector, tal y como está recogido en la actual Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid en base a la cual no se hizo el actual Plan General, la Ley del Suelo es del 2001 y con anterioridad se aprobó nuestro Plan General. Lo que se propone es que se mantenga una Ley del Suelo del Gobierno de Gallardón que obligaba a que en cada sector el 50 por ciento de la vivienda – en realidad era el 45 por ciento – se destinase a vivienda protegida ¿por qué? porque había municipios que a pesar de que ponían vivienda protegida en sus Planes Generales luego desarrollaban exclusivamente los sectores donde no había vivienda protegida y, por lo tanto, había municipios que no promovían la vivienda pública. Eso que se trató de corregir con la Ley del Suelo 9/2001, vigente en la actualidad, es algo que desaparece en la propuesta que se ha hecho en el actual borrador de la Ley del Suelo, o el avance o el dictamen de expertos, como lo quiera llamar, y simplemente creemos interesante obligar a que todos los municipios cuando promocionen vivienda tener la certeza de que promocionan vivienda protegida. Esa certeza existe en San Sebastián de los Reyes desde hace mucho tiempo sin necesidad de que nos obligue la Ley, porque hay un compromiso real con la vivienda protegida, porque n nuestro Plan General no es el 50 por ciento, es más lo que hay de vivienda protegida, porque los desarrollos que hemos puesto en marcha en virtud de ese Plan General y que se están edificando son desarrollos donde como en Dehesa Vieja hay un 70 por ciento de vivienda protegida, como en Tempranales que hay un 55 por ciento de vivienda protegida; es decir, en San Sebastián de los Reyes no hace falta obligar en cada sector porque en el cómputo global la vivienda protegida sale muy beneficiada en la acción de gobierno en San Sebastián de los Reyes. Desgraciadamente, hay otros muchos municipios que no pueden decir eso y que sería necesario obligarles a que promocionasen vivienda protegida y esa manera que se especifica en la Ley 9/2001 y que nosotros queremos que se mantuviese en las nuevas leyes era el objeto de la moción y que no tiene nada que ver – volvemos al Pleno de mayo - con el objeto de este punto en el cual lo que se propone es cambiar la forma de pago de la monetización del aprovechamiento del 10 por ciento de cesión municipal en el ámbito de Fresno Norte en lugar de al momento de la reparcelación al momento de la inscripción con una serie de garantías que garanticen – valga la redundancia - que ese pago se va a efectuar bien antes del 1 de agosto o bien por ejecución de un aval que obligamos a que se presente ante el Ayuntamiento junto con el proyecto de reparcelación. Nada más, no tiene nada que ver con la vivienda protegida pero ya que usted lo ha sacado he creído necesario explicarlo. 
Sr. Alcalde-Presidente: Vamos a pasar a votación este asunto.
Sr. Fernández Mateo (PP): Un segundo, Sr. Presidente, va a ser un minuto. 


Se lo vuelvo a repetir, en Fresno Norte no hay nada de vivienda protegida, en Tempranales no hay nada de vivienda protegida y eso sí tiene que ver con lo que acaba usted de decir. Estos son aprovechamientos que se podrían haber destinado a vivienda protegida y no se han aprovechado.
Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Holguera ¿quiere cerrar el debate?
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Sí. Ha cometido un desliz, en Tempranales hay un 55 por ciento de vivienda protegida.
Sr. Fernández Mateo (PP): Me refiero a Moscatelares.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): De nuevo da usted los datos que le interesa pues voy a dar yo los míos. En Dehesa Vieja hay un 70 por ciento de vivienda protegida, 3.500. En efecto, Sr. Matiaces, es una porción
Sr. Matiaces Alonso (PP): Es una moción que ha presentado usted.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Yo he presentado hoy un punto del orden del día, la moción la presenté hace dos meses.
Sr. Alcalde-Presidente: Antes de pasar a votación me gustaría llamar la atención de todos los miembros del Pleno en el sentido de que llevamos 15 minutos debatiendo una cuestión y a la relativa al orden del día la hemos dedicado un minuto. Todo el mundo tiene la posibilidad de propiciar un debate sobre lo que quiera lo único que tiene que hacer es presentar la moción correspondiente y no buscar estas cosas porque al final nos crea algún problema añadido, por lo menos de ordenar el debate. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Le vuelvo a comentar a usted y al Sr. Holguera lo que tiene que ver una cosa con otra. 
Sr. Alcalde-Presidente: El problema es que estamos hablando de que el punto del orden del día se circunscribe a que unos señores que pertenecen a la Junta de Compensación nos solicitan que modifiquemos la fecha de pago de un compromiso y acabamos hablando 15 minutos sobre la vivienda protegida, que a mí no me parece mal, pero en otro punto del orden del día si es que se quiere propiciar ese debate. 
Sr. Fernández Mateo (PP): En la próxima convocatoria si lo estima oportuno en el orden del día dice lo que tenemos que decir nosotros.
Sr. Alcalde-Presidente: No, no. El orden del día se establece para debatir sobre el mismo, sobre lo que pone en el orden del día. 
- No hay más intervenciones -

Visto el escrito que tuvo entrada en el Registro General de este Ayuntamiento el 29-04-2005 bajo número 12.574, suscrito por D. Juan Antonio Acitores Seseña, en nombre y representación, en su calidad de Secretario, de la JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL ÁMBITO SECTOR 1 (ÚNICO) ÁREA DE REPARTO 3 “FRESNO NORTE” DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES, instando la modificación del acuerdo recaído en el punto nº 2 del orden del día de la sesión celebrada por el Pleno municipal el 21 de octubre de 2004, y de conformidad con el dictamen de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de 16 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO.- Aceptar la propuesta de la Comisión Gestora del sector AR3 Fresno Norte de sustituir el deber legal de cesión del 10 % del aprovechamiento del ámbito por el pago de la cantidad de ocho millones doscientos sesenta y tres mil novecientos dieciséis con cuarenta y cuatro euros (8.263.916,44 €).


En todo caso, para la eficacia de este acuerdo, la propuesta de la Comisión y las condiciones establecidas en este acuerdo deberán ser ratificadas formalmente ante el Ayuntamiento por la Junta de Compensación con carácter previo o simultáneo a la presentación del Proyecto de Reparcelación o Compensación.


SEGUNDO.- El pago de la cantidad de ocho millones doscientos sesenta y tres mil novecientos dieciséis con cuarenta y cuatro euros (8.263.916,44 €), en que se fija el importe de la sustitución del deber legal de cesión, habrá de realizarse por la Junta de Compensación en el momento en que, tras la aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación o Compensación, resulten inscritos en el Registro de la Propiedad de San Sebastián de los Reyes los actos jurídicos derivados del mismo.


Ello no obstante, la Junta de Compensación se obliga a realizar en la Tesorería del Ayuntamiento el pago de la cantidad de ocho millones doscientos sesenta y tres mil novecientos dieciséis con cuarenta y cuatro euros (8.263.916,44 €), como máximo el día 1 de agosto de 2005 aun cuando en esa fecha no se hubiera producido la inscripción en el Registro de la Propiedad del Proyecto de Reparcelación o Compensación o no hubiere este recibido aún la aprobación municipal.


TERCERO.- A los efectos de garantía del pago y con carácter previo o simultáneo a la presentación ante el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes del Proyecto de Reparcelación o Compensación, la Junta de Compensación habrá de presentar en la Tesorería Municipal un aval bancario en el cual dicha Junta aparezca como entidad avalada, que garantice la obligación de pago que aquella asume por la repetida cantidad de ocho millones doscientos sesenta y tres mil novecientos dieciséis con cuarenta y cuatro euros (8.263.916,44 €) en los términos del presente acuerdo plenario, en especial en cuanto a momento del pago.


Dicho aval, de naturaleza solidaria, tendrá validez indefinida hasta que el Ayuntamiento autorice su cancelación por el cumplimiento de las obligaciones garantizadas, será ejecutable ante la entidad financiera avalista al primer requerimiento por parte de este Ayuntamiento y deberá recoger la renuncia por dicha entidad avalista a los beneficios de división y excusión de bienes.


Queda modificado en los términos anteriores el acuerdo tomado por este mismo órgano el 21 de Octubre de 2004, bajo el punto nº 2 del orden del día de dicha sesión. 
Nº 3.- CONCEJ URB. PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES REGULADOR DEL CONCURSO PÚBLICO PARA LA ENAJENACIÓN DE LA PARCELA MUNICIPAL IE-2 DE LA ZONA DE ORDENACIÓN 59 “MOSCATELARES” E INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO LICITATORIO. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): El objeto del pliego de condiciones que se trae hoy es la enajenación de la parcela de titularidad municipal denominada IE-2 del ámbito de Moscatelares, cuyo uso es económico terciario, con una superficie de 6.436 m2 y una edificabilidad de 3.000 m2. 

La pretensión con este concurso es la de generar una serie de recursos fijos anuales en lugar de un único pago en metálico, por lo tanto, se ha modificado el clásico concurso de enajenación por una cantidad en metálico por el que se trae hoy a aprobar. Para ello el adjudicatario, en lugar de hacer un solo pago, lo que hará será construir un edificio, también de usos económicos, en la parcela colindante también de titularidad municipal, de 4.000 m2 y además se obliga a la gestión, al arrendamiento de dicho edificio y, por lo tanto, generará un ingreso, un pago semestral al Ayuntamiento en concepto de alquiler. De esta manera en lugar de los 300 millones de pesetas, el 1.800.000 euros, aproximadamente, en que se puede valorar la parcela según la tasación de los Servicios Técnicos y que se obtendrían en caso de sacar a concurso por su equivalente económico, el Ayuntamiento obtiene un edificio y una renta anual que puede estar rondando, en función de los precios que tiene el alquiler de edificios terciarios, en aproximadamente los 50 millones de pesetas al año. 

El pliego fue presentado a la Comisión Informativa del Área Económica pero posteriormente ha sufrido unas pequeñas modificaciones a instancias del Secretario. En concreto, existía un error en la determinación de los usos del edificio a construir ya que la parcela se denomina IE, iniciales de industria y escaparate, los usos no sólo son de industria y escaparate sino son una serie de uso del ámbito terciario que incluyen oficina o residencial público. Además, a la hora de valorar las ofertas para evitar que existan ofertas que propongan la construcción en una parcela municipal de un edificio destinado a los tradicionales Lofts, el anteproyecto deberá ajustarse a los usos previstos en el Plan, a la tipología previstos en el Plan General y aquellos anteproyectos que no se ajusten a esa tipología quedarán excluidos del concurso. 

Asimismo en las modalidades de pagos existían tres posibilidades de pago en el pliego que fue informado por la Comisión Informativa y se ha reducido exclusivamente a uno. Como se comenta la intención es obtener una serie de recursos periódicos y fijos y, por lo tanto, se ha eliminado la posibilidad del pago de alquiler por adelantado, simplemente se permitirá el pago de una serie de cuotas semestrales en concepto de alquiler. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Quiero decir en primer lugar que nos parece positivo el hecho de que después de hace muchos años en este Ayuntamiento se intenten conseguir ingresos de patrimonio regulares; en comparación con otros Ayuntamientos el porcentaje es ínfimo. Creemos que es positivo que parte del patrimonio del Ayuntamiento genere ingresos regulares que puedan sanear el déficit que tenemos en el Presupuesto. Eso es positivo en el fondo. 

La idea no nos parece mala pero, desde luego, el conjunto del pliego, una vez más, se nos presenta algo, los antecedentes no han sido muy positivos en este Ayuntamiento, y es que enajenamos una parcela y el adjudicatario nos tiene que hacer una obra que va a ser propiedad del Ayuntamiento y para nosotros es muchísimo más sencillo hacer un pliego, vendamos, enajenamos el suelo propiedad del Ayuntamiento y ya haremos nosotros el edificio que queramos, como queramos, a través del Ayuntamiento, a través de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda o a través de quien sea. Es mucho más sencillo y no mezclarlos. 

Hablo de antecedentes y les puedo decir muchos: Colegio Miguel de Unamuno ¿desde cuándo tenía que estar terminado, recepcionado, en perfecto estado y los retrasos que ha habido? El Centro de Formación de Moscatelares que lo tendría que haber hecho Megapark y al final ni va a poder ser y, por último, y a ver si es verdad que se pone la primera piedra pronto, el edificio de la Policía Local que tendría que estar ya terminado. Todos esos recordamos que han sido pliegos aprobados y que han sido ejecutados en San Sebastián de los Reyes los diferentes convenios y que después hemos tenido problemas de esa obligación de construir edificios para el Ayuntamiento. Nuestra postura que ya hemos manifestado en alguna ocasión es hacerlo más sencillo, enajenemos y una vez que tengamos el dinero podemos hacer lo que queramos y no mezclemos las dos situaciones porque, desde luego, ha sido un nido de conflictos en el pasado porque no se ha cumplido casi nunca. Esta es nuestra postura, estamos de acuerdo en el fondo pero, una vez más, en la forma no. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Simplemente comentarle que en este caso creo que el hecho de que vaya vinculado tiene una ventaja añadida que podríamos llamarlo como en el pliego del concurso de gestión interesada, quien construye el edificio es quien después lo va a explotar y, desde luego, de que lo explote mejor o peor el adjudicatario va a ganar más o menos dinero, evidentemente ya se preocupará el adjudicatario primero de hacerlo cuanto antes y, segundo, de hacerlo lo mejor posible porque al Ayuntamiento le va a llegar un ingreso fijo; es el adjudicatario el que tiene procurarse los inquilinos para que le renten lo suficiente como para pagar ese alquiler al Ayuntamiento. Por lo tanto, de esta manera se consigue, primero que el Ayuntamiento tenga esos ingresos regulares del patrimonio, que me alegra que en ese sentido estemos en línea, creo que no es el objeto precisamente la reducción del déficit, para reducir el déficit lo mejor es enajenar patrimonio y precisamente es la situación económica que tiene este Ayuntamiento la que posibilita renunciar a un ingreso moderado inmediato y posibilitar una serie de ingresos regulares, continuos y a lo largo de un período largo de tiempo y, por otro lado, el hecho de que el adjudicatario no sólo construya el edificio como ocurría con el Miguel de Unamuno, con el Centro de Formación o con el edificio de la Policía, sino que además va a ser quien se encargue de explotarlo. Estoy seguro que redundará en un interés común del adjudicatario y del Ayuntamiento porque el edificio se construya lo antes posible y de la mejor manera posible.
Sr. Fernández Mateo (PP): Quiero recordarle, Sr. Holguera, que en los anteriores contratos existían garantías suficientes, más que garantías suficientes para cumplir en plazos todas las obligaciones que tenían las empresas adjudicatarias y desgraciadamente todavía no tenemos el edificio de Policía, el Centro de Formación se acaba de empezar hace poco y tendría que haber estado terminado desde hace años y el edificio Miguel de Unamuno ha tardado también mucho más tiempo del que correspondía. 

Aquí hay un agravante, al mismo tiempo que se enajena el arrendador va a ser también el adjudicatario. Usted lo pone como que puede ser positivo para que lo termine cuanto antes pues estamos mezclando varios negocios: el que enajena, el que construye y el que después arrienda. Estamos mezclando el que compra la parcela, construye, arrienda y contrata con el Ayuntamiento. Para nosotros es más sencillo hacerlo como lo haría cualquier vecino en su casa, enajeno y con eso hago lo que quiero y como quiero y no mezclo. Nosotros creemos que se puede gestionar mejor y más eficazmente así. 

Acaba de decir una cosa que en absoluto estoy de acuerdo con usted y es que la reducción de déficit pasa por vender patrimonio, en este caso vender solares, me refería al déficit del remanente de tesorería, me refería al desfase entre ingresos y gastos regulares, a eso me refería. Entonces, es bueno y por eso lo he alabado, que existan ingresos de patrimonio regulares porque si vendemos todo el patrimonio y con eso no obtenemos ningún ingreso pues estamos generando un desfase entre ingresos regulares y gastos regulares, a eso me refería. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Aclarado y entendido. Por una vez nos hemos entendido y estamos de acuerdo en lo último que ha dicho. 


Con respecto a la fórmula, en efecto trocearlo es hacerlo más sencillo pero no creemos que sea hacerlo más beneficioso para los intereses del Ayuntamiento y de los vecinos de San Sebastián de los Reyes, por eso se trae de la manera que se trae. 
- Se da por concluido el turno de intervenciones -


Dada cuenta de las actuaciones del expediente instruido y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 16 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda:


PRIMERO.- Aprobar el pliego de condiciones que ha de regir la enajenación de la parcela municipal “IE-2” sita en el ámbito de la zona de ordenación 59 “Moscatelares”, de esta localidad y que es la finca registral nº 44.003, fijando como tipo mínimo de licitación un millón ochocientos mil euros (1.800.000 €) más IVA. 


La contraprestación de quien, en su caso, resulte adjudicatario, se materializará del siguiente modo:

A) La construcción de un edificio en la parcela municipal denominada “IE-1a” de la zona de ordenación 59 “Moscatelares”.

B) Asumir la condición de arrendatario del edificio a construir en esta última parcela municipal “IE-1a”, para su explotación comercial.


SEGUNDO.- Autorizar la apertura del procedimiento licitatorio mediante concurso abierto y tramitación ordinaria.


TERCERO.- Dar cuenta de este acuerdo de enajenación al órgano de la Comunidad Autónoma que tenga atribuida la competencia.

Nº 4.- INT. PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 12/2005 EN EL VIGENTE PRESUPUESTO.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): La modificación que se trae es la incorporación de un remanente que por cuestiones técnicas a la hora de incorporarlo se quedó fuera y lo que se hace con esta modificación es esa parte incorporarla a otra parte que ya estaba presupuestado y que era para renting. 
- No se registra ninguna intervención más -

Dada cuenta de las actuaciones del expediente de referencia y visto el informe emitido por la Intervención de Fondos así como el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de fecha 16 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda:


PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente de Transferencia de Créditos 12/2005 del vigente Presupuesto del Ayuntamiento, cuyo detalle es como sigue:

	PARTIDAS INCREMENTADAS

	ORG
	FUNC
	ECON
	
	CRÉDITO

CONSIGNADO
	CRÉDITO INCREMENTADO

	30
	1110R
	204 00
	Arrendamiento de vehículos – Órganos de Gobierno
	0,00
	7.200,00

	TOTAL CRÉDITO INCREMENTADO
	7.200,00


	PARTIDAS MINORADAS

	ORG
	FUNC
	ECON
	
	CRÉDITO

CONSIGNADO
	CRÉDITO INCREMENTADO

	30
	4340R
	204 00
	Arrendamiento de vehículos – Parques y Jardines
	32.900,00
	7.200,00

	TOTAL CRÉDITO MINORADO
	7.200,00


	TOTAL TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
	7.200,00



SEGUNDO.- Someter dicho expediente a información pública por plazo de quince días a efectos de reclamaciones mediante inserción del oportuno edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y tablón de anuncios del Ayuntamiento. De no presentarse reclamación alguna durante dicho plazo, se entenderá aprobado definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo.
Nº 5.- TES. PROPUESTA DE FINANCIACIÓN DE LA APORTACIÓN MUNICIPAL A LA INVERSIÓN RELATIVA A CONSTRUCCIÓN DE UNA ESCUELA INFANTIL (PRÉSTAMO). 

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Lo que traemos a su aprobación es, una vez solicitada a las diferentes entidades financieras del municipio que quisieran participar, es la adjudicación a una de ellas de un préstamo de 711.144,10 euros que supone el 52 por ciento para financiar la construcción de una Escuela Infantil en el municipio de San Sebastián de los Reyes. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Decir que hubo unanimidad en la Comisión; nosotros votamos a favor; se han seguido todos los requisitos; se han pedido ofertas a diferentes entidades de crédito y es la más favorable para el Ayuntamiento, creo que es el Banco Santander ¿no?
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): No quería decir la entidad pero es la que trae la propuesta del Tesorero una vez analizadas otras seis entidades bancarias más.
- No hay más intervenciones -

El Ayuntamiento Pleno en sesión de 21 de abril del año en curso, decidió que para la financiación de la aportación municipal en la construcción de una Escuela Infantil acogida al PRISMA 2001-2005, y que ha de acometer la Comunidad de Madrid, se acudiese a la vía de contratación de un préstamo a largo plazo.


A tal fin, se han seguido las previsiones del procedimiento contractual establecidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto, habiéndose formulado solicitud de ofertas a siete entidades bancarias, y se ha insertado anuncio de dicha contratación en el Diario El País de fecha 21 de abril de 2005.


A la vista de las ofertas presentadas y conocido el informe emitido por el Tesorero Municipal, de fecha 10 de mayo del año en curso, conformado por el Interventor y el Concejal Delegado de Economía y Hacienda, así como el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 16 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- Concertar con el Banco Santander Central Hispano (BSCH) una operación de préstamo a largo plazo de un nominal de 711.144,10 €, por un plazo de siete años, de los cuales el primero es de carencia y los seis siguientes de amortización por cuotas trimestrales, mediante sistema de amortización francés. La operación se determina a tipo de interés variable referenciado al Euribor a 1 año media mensual correspondiente al último publicado por las autoridades monetarias en el mes anterior a la fecha de revisión, siendo las revisiones de tipo de interés aplicable de carácter anual. El diferencial a aplicar sobre el Euribor a 1 año será el ofertado por el BSCH fijándose en un 0,01.


SEGUNDO.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia para la formalización del oportuno contrato de préstamo, que se realizará con la intervención del Sr. Secretario General de la Corporación.


TERCERO.- El destino del préstamo será la financiación de la aportación que corresponda al Ayuntamiento para la ejecución que realizará la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid de una Escuela Infantil en la Avda. Talavera de la Reina, de esta localidad, actuación acogida al PRISMA 2001-2005.


El importe máximo del préstamo será de 711.144,10 € equivalente a la aportación municipal a la referida inversión según el Proyecto de Ejecución. No obstante, el importe real del préstamo se establecerá y consolidará de manera definitiva en el 52,63 % del importe de la adjudicación que realice la Consejería de Educación respecto a dicha obra. 


El Ayuntamiento autoriza a la entidad financiera para el libramiento de los fondos correspondientes al préstamo a favor de la Tesorería de la Comunidad de Madrid, a medida que el Centro Gestor Consejería de Educación justifique la ejecución parcial de la inversión, y por cuantía equivalente al 52,63 % del importe de cada ejecución parcial justificada. 


CUARTO.- En tal sentido, se comunicará a la referida Consejería de Educación la concertación del referido préstamo junto con la aprobación del Proyecto de Ejecución de la Escuela Infantil elaborado por la misma, dando traslado de los correspondientes acuerdos.

Nº 6.- RRHH. PROPUESTA DE DECLARACIÓN DE COMPATIBILIDAD DE UN FUNCIONARIO MUNICIPAL. 

Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): Decir sobre este punto que queda garantizado el servicio con los cuadrantes al efecto. Existe en el expediente el informe favorable del Jefe de la Policía, el visto bueno del Concejal responsable y es el Ayuntamiento Pleno quien tiene que decidir. 

- No se registra ninguna intervención más -

Con fecha 1 de abril de 2005, D. Felipe García Ramos, Policía Local al servicio de este Ayuntamiento, solicita la compatibilidad de actividades públicas para ejercer una segunda actividad como “profesor de educación física” en el Instituto Superior de Estudios de Seguridad de la Comunidad de Madrid (ISESCM). Dichas clases se impartirán en horario durante los lunes, miércoles y viernes alternos a martes y jueves en turnos de mañana y tarde, entre las 12 y 14 y las 15 y 19 horas. 


El Jefe de la Policía Local, en fecha 13 de abril de 2005 y con el conforme del Concejal competente, informa “no existe inconveniente para acceder a lo solicitado, siempre que dicha actividad se realice fuera del horario laboral, establecido en el cuadrante anual”. 


Por el Gerente del Instituto Superior de Estudios de Seguridad de la Comunidad de Madrid, se remite escrito haciendo constar que el interesado está colaborando con dicho Instituto como Profesor-Colaborador, impartiendo clases de Educación Física en el Curso Básico de Policías Locales de Nuevo Ingreso, desde el 7 de abril, teniendo prevista su finalización el 7 de julio de 2005, con un total de 210 horas de clase. 


El artículo 31 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, establece que para las funciones docente y sanitaria se podrá desempeñar un segundo puesto de trabajo o actividad en el sector público.


Por su parte, el artículo 4.1 de la ley 53/1984, de 26 de Diciembre establece que “podrá autorizarse la compatibilidad, cumplidas las restantes exigencias de esta Ley, para el desempeño de un puesto de trabajo en la esfera docente como profesor universitario asociado en régimen de dedicación no superior a la del tiempo parcial y con duración determinada”.

Visto cuanto antecede, conocido el informe emitido a este respecto por el Jefe de Personal, visto lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de Diciembre y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 16 de mayo del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda autorizar la compatibilidad solicitada por D. Felipe García Ramos, DNI 7.473.485, para el desempeño de la actividad al principio indicada, siempre que la misma se realice fuera del horario laboral, establecido en el cuadrante anual de la Policía Local. 


A los efectos de reparto de cotizaciones a la Seguridad Social se estará a lo indicado en el artículo 9 de la Orden Ministerial de 29 de enero de 2001 y artículo 9 del R.D. 2064/95.

Nº 7.- CON 28/05: PRONUNCIAMIENTO SOBRE SOLICITUD DE USO PRIVATIVO DE DOMINIO PÚBLICO EN SUBSUELO DEL VIAL 23 (HOY Pº CONCEPCIÓN ARENAL) OP-1 (DEHESA VIEJA).

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): La Sociedad Cooperativa VEESCOOP ha solicitado la unión de los garajes de las tres parcelas de las que es adjudicatario en “Dehesa Vieja” para la construcción de 68 viviendas de protección pública. Las tres parcelas tienen una dimensión reducida y solicitan la unión de los garajes para poder acceder al mismo desde un único punto. Analizada la situación sobre todo de los servicios afectados por esa unión, se ha desestimado esa petición de cara a uno de los túneles de conexión por afectar a una serie de servicios municipales; sin embargo, el que se encuentra entre las parcelas 1 y 2, únicamente afecta a servicios que se encuentran a menos de un metro y medio de profundidad y que se limitan a red de riego, pluviales y alumbrado público, por lo tanto pueden ser fácilmente repuestas una vez ejecutada la obra y no genera perjuicio alguno para el Ayuntamiento, al contrario, entendemos que genera un beneficio no sólo por las contraprestaciones que se fijarán en su momento en el reglamento de la concesión administrativa si esta se aprueba sino además por reducir el número de vados en las aceras y, por supuesto, es voluntad de este Gobierno el favorecer la construcción al menor coste posible de viviendas de protección pública como ocurre en este caso.

Por lo tanto, se propone aceptar la propuesta y se recogerá además los condicionantes en el reglamento de que no existan plazas de aparcamiento bajo el dominio público y se establecerán las contraprestaciones derivadas del valor añadido que se obtiene debido a esta concesión y, por supuesto, tendrán que abonar la tasa por ocupación de subsuelo público.
Sr. Alcalde-Presidente: Una aclaración antes de entrar en el debate. En el planteamiento queda entendido que es por el tiempo máximo legal establecido. Lo apunta el Sr. Secretario que no figura, por olvido, en el pliego correspondiente. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Una vez mas, Sr. Holguera, le quiero recordar algunas manifestaciones que hizo usted dentro de este Pleno y fuera de él con respecto a la actuación del Grupo Popular al que represento. Dudaba usted de que el Grupo Popular ponía en tela de juicio de que no nos creíamos los informes de los técnicos en relación a un tema de hace unos meses e incluso nos llegó a decir que pidiésemos perdón al técnico por emitir un juicio que nosotros entendíamos diferente a él, una interpretación legal diferente a un técnico municipal. 

Si en el anterior punto pasaron dos meses en este quizás hayan pasado cuatro. Después de haber dicho usted eso aquí y fuera de aquí en alguna rueda de prensa, parece ser que se le ha olvidado en la exposición que ha hecho anteriormente algo que consta en el acta de la Comisión de Gobierno donde se debatió este punto; dice, y voy a leer textualmente lo siguiente: “En lo actuado – se refiere a la licencia de este proyecto – constan informes negativos emitidos por el Consorcio el 21 de octubre de 2004 y por el Técnico Municipal Jefe del Servicio de Obras e Infraestructuras de 23 de diciembre de 2004”. Dos informes negativos en contra de lo que ha dicho usted ¿se acuerda de hace unos meses que nos decía que por qué no pedíamos perdón a los técnicos municipales porque interpretábamos de otra manera algo que había dicho alguno? Pues mire usted, en este expediente encontramos no uno sino dos, hay dos informes técnicos que desaconsejan esto y se los voy a leer ya que usted no los ha dicho y forman parte del expediente, Sr. Presidente. Se pide un informe a la Dirección Facultativa de la obra del Consorcio Urbanístico de Dehesa Vieja, comunica el Gerente del Consorcio que desaconseja la unión bajo rasante de los sótanos aconsejándose adoptar otro tipo de soluciones pendientes de la aprobación por parte del Ayuntamiento, en concreto le voy a leer lo que dice el técnico, la dirección facultativa de la obra: “Desaconsejamos absolutamente la unión bajo rasante de los sótanos de las parcelas 1, 2 y 3 ya que la afección sobre los servicios existentes sería inevitable. Asimismo consideramos que la afección creada al Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes caso de autorizarse dicha propuesta sería enorme ya que cualquier avería de servicios, posibles retranqueos, etc. obligaría al propio Ayuntamiento al arreglo de cualquier desperfecto ocasionado en los túneles de unión de los garajes, con lo que se crearía una servidumbre que no creemos que el Ayuntamiento esté dispuesto asumir”. Y termina diciendo que “sería posible adoptar otras soluciones”. Posteriormente, firmado por D. Rafael Fernández Díaz, Dirección Facultativa de la obra del Consorcio de Dehesa Vieja, conclusión: “Desaconsejamos como Dirección Facultativa de las obras de urbanización de Dehesa Vieja la autorización de la propuesta realizada por VEESCOOP, Sociedad Cooperativa, por inviabilidad técnica y las afecciones y servidumbres que crearía al Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.”


Posteriormente el Arquitecto Jefe del Servicio de Medio Ambiente, Obras e Infraestructuras del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes dice en fecha 23 de diciembre de 2004 que procedería actuar de conformidad con el informe anteriormente señalado. O sea, existen dos informes desaconsejando este tipo de actuaciones. 


¿Se acuerda de lo que nos dijo a nosotros? Pues mire usted, a los pocos meses los informes de los técnicos no le digo a usted por donde se los pasa.

Me acaba de decir que esto ocasionaría un menor coste para la vivienda protegida. Le voy a recordar también otra cosa, nosotros hemos propuesto en las Ordenanzas Fiscales una serie de bonificaciones en los impuestos y tasas en viviendas protegidas ¿saben ustedes lo que nos contestaron? Que eso al final no llega al precio, que el precio va a ser el mismo, en cambio ¿esto sí? Una cosa u otra. 


En fin, el caso es que lo que ustedes proponen es que el Ayuntamiento conceda una concesión administrativa en dominio público, el subsuelo del Ayuntamiento que está en estas parcelas y esto, primero, crea un precedente importante; con este tipo de actuaciones cualquier promotora y con la justificación que ustedes han dado pueden solicitar y ocupar, a ver quién le va a decir a cualquier promotora, gestora de viviendas libre o públicas que con las manifestaciones que ha hecho usted, con los justificantes y motivaciones para concedérselo, a ver cómo no lo va a autorizar usted ¿Cómo vamos a llenar el subsuelo de San Sebastián de los Reyes? Después, en el expediente para que esto salga a concurso, es decir, que sea una concesión administrativa hay que declararlo de interés público ¿quién lo declara de interés público, algún técnico? Ninguno, el Sr. Holguera, que parece ser hace de técnico en algunos asuntos. No hay ningún informe de ningún técnico que justifique el interés público y hay que declararlo de interés público por ley, Sr. Holguera, y hay que conceder la licencia no supeditada a esto, primero hay que hacer la concesión y después otorgar la licencia. Hay que ser formalista en estos asuntos y no crear ningún precedente, que todos los administrados son iguales, todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes tienen que ser iguales y si crean ustedes precedentes de este tipo, peligroso. 

¿Cómo entiende usted que se justifica el interés público? El único documento que existe en el expediente por el cual se puede justificar el interés público y que está firmado por usted ¿cómo lo justifica? Pues diciendo que como es vivienda de protección pública per se está considerara de interés público. Esa es la justificación. Esto nos hace recordar lo que nos dijo hace meses, la Biblioteca Central por lógica tiene que estar en el centro del municipio. Esto no es serio, Sr. Holguera, creemos que se tiene que actuar con un mayor rigor legal y lo más peligroso de todo es que estamos creando un precedente que ya tuvimos uno, una obra empezada sin concesión administrativa y con el mismo tratamiento que este, y, por cierto, ahí no eran viviendas de protección pública ¿Hasta dónde vamos a llegar, Sr. Holguera? 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Empezando por el tema de los informes técnicos, usted ha leído exhaustivamente lo que dicen los informes de la Dirección Facultativa del Consorcio que se limita a recomendar porque, evidentemente, no ha debido escuchar lo que usted mismo ha leído ni ha debido escuchar lo que yo le he dicho antes. Yo le he dicho que esta Cooperativa había solicitado la unión de las tres parcelas y de esa unión de esas tres parcelas se solicita el informe que usted ha leído pero es que no estamos hablando de la unión de tres parcelas ¿por qué? Porque hemos hecho caso del informe técnico. Porque como afecta a los servicios la unión entre la parcela 2 y 3 y a ese informe técnico se adjuntan una serie de esquemas de servicios afectado donde se ve que, en efecto, la unión de las parcelas 2 y 3 son – como dice el informe técnico – materialmente o técnicamente inviable se ha desechado esa posibilidad, es decir, hemos hecho caso del informe técnico. Pero es que resulta que ese informe técnico, esos croquis que se adjuntan, tienen un esquema de redes entre las parcelas 1 y 2, que, por cierto, mal hechos porque revisados en el terreno por el Ingeniero de Obras Públicas de este Ayuntamiento detecta redes que no estaban reflejadas en el informe de la Dirección facultativa como es la red de riego y detecta que hay redes que no existen sobre el terreno como es la red de agua que pinta la dirección facultativa del Consorcio y que, por tanto, los servicios afectados entre la parcela 1 y 2 no son técnicamente inviables ni son de una gran afección a los servicios municipales. Es decir, hemos hecho caso a los servicios técnicos, Sr. Fernández, no hemos autorizado la unión entre las parcelas 1 y 2 por los motivos reflejados en los informes técnicos, es decir las parcelas 2 y 3 pero, precisamente, por la afección de esos servicios que esos informes técnicos avalan y es que entre las parcelas 1 y 2 las redes son superficiales, no afectan a compañías suministradoras, son de titularidad municipal y de mantenimiento municipal y a menos de un metro y medio de profundidad y que, por lo tanto, cualquier incidencia va a ser fácilmente subsanable y, en cualquier caso, esa afección es inferior a lo que se entiende por beneficio público.

Ya ha dejado claro que para el Partido Popular las viviendas de protección pública no son de interés público pero, bueno, a lo mejor nosotros tenemos otra opción. 

En cualquier caso todos los precedentes no implican la automática concesión de casos parecidos, siempre mediará una serie de informes y valoraciones. En el caso anterior que ha mencionado ha habido una serie de valoraciones y requisitos que se impusieron para que eso beneficiase a los vecinos y no sólo al solicitante y, en este caso, ocurre lo mismo, es decir no se van a ver afectados los servicios municipales porque la conexión que afectaba a los servicios municipales no se va a autorizar, se va a autorizar la que no afecta a servicios municipales salvo que afectasen en el propio transcurso de la obras pero, bueno, ahora mismo todas las obras de Dehesa Vieja están afectando a servicios municipales porque ocupan espacio de la vía pero una vez repuestos estarán perfectamente a disposición para su mantenimiento y revisión, ocuparán los espacios que ocupan ahora mismo y al mismo tiempo se generará beneficio, por supuesto al Ayuntamiento con la contraprestación y con la reducción del número de vados que tiene que haber en una zona de tránsito público como es una acera y también porque creemos que cualquier apoyo a una Cooperativa que, como sabe usted, como los precios, cualquier incidencia en la obra afectan. Por lo tanto, creemos que es de interés público el beneficiar a una Cooperativa de vivienda protegida para que no tengan que hacer tres sótanos para conseguir sacar 15 plazas de aparcamientos sino que con la conexión de uno de ellos puedan dotar de plazas suficientes a los vecinos que en esas viviendas de protección pública van a vivir. 
Sr. Fernández Mateo (PP): ¿Le vuelvo a leer el informe, Sr. Holguera? Le leo solo el principio porque creo que no se lo ha leído usted. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Léalo a ver si esta vez lo entiende. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Le leo el informe de la Dirección Facultativa de la obra de Dehesa Vieja “Desaconsejamos absolutamente la unión bajo rasante de los sótanos de las parcelas 1, 2 y 3…” ¿de acuerdo? Pone 1, 2 y 3 y está ratificado por el técnico del Ayuntamiento. Ahora usted nos dice aquí que parece ser que ha ido a visitar la obra y que sabe más que los técnicos porque no afecta a redes, porque no afecta a otro tipo de servicios pero lo que dicen los técnicos no es lo que dice usted y si quiere, se lo paso, 1, 2 y  3, las tres parcelas. Es que parece que está usted siempre por encima del bien y del mal. O sea ¿lo que dicen los técnicos? se han confundido; ha dicho usted que los informes están mal hechos ¿Hay algún informe de algún  técnico que diga que está mal hecho este informe o que contradiga este? No hay ninguno, el único que lo dice, una vez más, es usted. La responsabilidad que tenemos y eso lo tenemos muy claro todos los Concejales del Partido Popular, estamos aquí representando a una gente que nos ha votado pero, desde luego, no somos técnicos somos políticos y usted da la sensación de que va a quitar el puesto a algún técnico, que le sobran los técnicos. Informes desfavorables y dice usted que están todos mal hecho y cuando decimos nosotros que interpretamos mal otro informe que pidamos perdón al técnico, que cómo podemos dudar de la valía de un técnico. Hombre, Sr. Holguera ¿estos técnicos sí y otros no? ¿o lo que le apetece a usted están bien hechos y lo que no están mal hechos? 


Y no me ha contestado nada de su declaración de interés público. Por favor, revísese las leyes que regulan todo ello. No se puede decir que porque sea una vivienda pública es interés público. Por supuesto que todos, los 25 Concejales que estamos aquí y lo hemos demostrado siempre, a lo largo de todos los años, estamos a favor de la vivienda protegida, mucho más que en otros Ayuntamientos y ustedes lo han reconocido. Todo lo que ha dicho antes sobre la vivienda protegida lo hemos votado nosotros. Le vuelvo a reiterar que estamos a favor pero legalmente usted tiene que motivar y justificar un interés público porque va a conceder una concesión administrativa. Eso es lo que le hemos dicho. Y estamos tan a favor como ustedes de la vivienda protegida y lo hemos demostrado y lo vamos a seguir demostrando.

Dicen ustedes que quieren beneficiar a un precio a una propuesta que ha hecho una Cooperativa, por supuesto. Nosotros a todas las cooperativas que se presenten pero usted tiene que tener claro que está gestionando, decidiendo y tiene que tratar a todos por igual. El problema es que le pueden venir doscientas licencias como esta en el casco, en Dehesa Vieja, en Tempranales ¿sabe usted el problema que le puede ocasionar a futuro esto? Usted va a conceder una concesión administrativa a una cooperativa, dentro de dos años no será una cooperativa serán 68 propietarios de unos inmuebles. Usted sabe después que en el momento que haya que modificar por cualquier cosa o que pidan ellos cualquier permiso, o el Ayuntamiento quiera modificar cualquier cláusula de esa concesión administrativa, que tienen que estar todos de acuerdo ¿sabe lo que es eso en una concesión administrativa? ¿A cuántos años es? 
Sr. Secretario: Setenta y cinco años. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Gracias, Sr. Secretario. 


A setenta y cinco años ¿usted sabe lo que es eso? Yo creo que hay que pensárselo antes y le vuelvo a decir, usted ha dado la licencia antes de conceder la concesión, antes de estar todo, de toda la tramitación. Lo que le pedimos como grupo de la oposición es que sea usted riguroso con las ordenanzas de este Ayuntamiento y que cada cosa hay que tramitarla en su tiempo. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Sobre el tema de los informes técnicos, le repito que, en efecto, ese informe se refiere a la unión de las tres parcelas; que ese informe adjunta una serie de planos donde explica los servicios afectados; que ese informe y  la situación real de los servicios que no coincidían exactamente como pudo comprobar el Ingeniero de Obras Públicas del Ayuntamiento, se circunscribe principalmente esa afección de servicios a la unión de las parcelas 2 y 3 y, como certificó el Ingeniero de Obras Públicas municipal, entre las parcelas 1 y 2 únicamente hay redes superficiales o ¿es que por hacer un túnel a dos metros de profundidad vamos a ver afectada la red de riego que son unas tuberías superficiales? 
Sr. Fernández Mateo (PP): Pregúnteselo a un técnico.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Pues un técnico, Ingeniero de Obras Públicas, es el que certificó que eso estaba ahí y por lo tanto se llevó la propuesta a la Junta de Gobierno. Desconozco si está por escrito en el expediente de obras o en este expediente de concesión existe ese informe pero, desde luego, entre la Jefatura de la Sección de Licencias y los Servicios Técnicos de Obras Públicas hubo una serie de informes o peticiones de informes que avalaron la concesión de la licencia de obras y el pronunciamiento previo sobre la concesión administrativa. En cualquier caso, no hay que satanizar las concesiones administrativas ni las ocupaciones de dominio público. Estamos ocupando dominio público para interés general, por ejemplo haciendo aparcamientos en plazas; que también los aparcamientos para residentes que existen en el pueblo después, en lugar de ser una empresa adjudicataria, se convierten en un montón de propietarios y no pasa nada, es un beneficio para los vecinos porque es  un aparcamiento. En el aparcamiento de Postas el acceso a los parking privados se hace a través de domino público. 
Sr. Fernández Mateo (PP): No tiene nada que ver.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Sí, sí tiene que ver, se pone el dominio público a disposición del mejor servicio a los vecinos ¿por qué? Porque en ese caso era interesante que accediesen a su parking privado a través de un parking público. 
Sr. Fernández Mateo (PP): No tenían otra posibilidad.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Sí, siempre hay otras posibilidades, acceder a nivel de calle, poner elevadores pero siempre hay otras posibilidades, por supuesto, pero eso no significa que sean mejores. Otras posibilidades siempre hay. O no hacer aparcamiento y buscar una plaza libre en el resto del municipio que también es otra posibilidad y sin embargo pues lo que se trataba era de primar la construcción de plazas de aparcamiento, por ejemplo que aquí gracias también a esta concesión se estima que habrá seis plazas de aparcamiento más, que tampoco parece que, en principio, sea una zona que vaya a tener muchos problemas pero, bueno, también viene bien que haya seis plazas más de aparcamiento.

En definitiva, ustedes pueden entender que no existe interés público, el Equipo de Gobierno entiende que sí es de interés público. Los informes técnicos, que no son los que usted ha leído…
Sr. Fernández Mateo (PP): ¿No son los que he leído?
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Quiero decir que hay informes como el del Ingeniero de Obras Públicas ha certificado que los servicios afectados en ningún caso hacen materialmente imposible esa conexión porque ese informe técnico que usted ha leído y los planos de ese informe hacen referencia a dos uniones y, por lo tanto, desaconsejan las dos uniones, en efecto, porque era de lo que se le pedía informe pero, en cambio, si ve esos planos y si pregunta al Ingeniero de Obras Públicas le dirá que los servicios afectados son superficiales, son mínimos y, por lo tanto, no afectan al interés municipal para, por ejemplo, futuras reparaciones de esa red de alumbrado público que va a quedar por encima de ese túnel. 

Y, por supuesto, los precedentes en ningún caso son de ley. Las concesiones públicas todas tienen que venir avaladas por un interés público, por un proyecto técnico y siempre se dan en función del estudio y si son de interés general se aprobarán; y si son doscientas peticiones las que vienen en las mismas condiciones que esta son doscientas peticiones que yo voy a traer al Pleno para que se aprueben. No va a haber porque iguales que esta no hay, pero si son distintas se estudiarán y se aceptarán como se han aceptado otras antes y se rechazarán como se han rechazado otras antes. Ni más ni menos. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Presidente, una aclaración muy breve. 
Sr. Alcalde-Presidente: Sí.
Sr. Fernández Mateo (PP): No existe ningún informe técnico en el expediente que avale lo que usted dice, los únicos informes técnicos que existen son los que he leído, Sr. Holguera. Lo otro lo dice usted porque habrá estado hablando con el Ingeniero tal o cual pero, desde luego, en el expediente no están y no me diga usted aquí, en el Pleno del Ayuntamiento, que vaya yo hablar con el Ingeniero, no sé, el que haya emitido un dictamen o se lo haya dicho usted, pero en el expediente no hay ningún informe técnico contradictorio a lo que acabo yo de leer. 

Sr. Alcalde-Presidente: El Sr. Secretario quería hacer una precisión.
Sr. Secretario: En las bases o condiciones de la concesión que figuran en el expediente no queda específicamente concreto el canon. Corríjame si me equivoco. La interpretación que se da es que el canon es mixto: una cantidad, la que corresponda, fijada por los técnicos o por las ordenanzas municipales, anual y, por otro lado, una compensación en el excedente de plazas al que se ha referido el Sr. Holguera, de seis plazas de garaje o su equivalente económico al precio tal y como hace la oferta la Cooperativa, al precio aproximado medio de las plazas de garaje realizadas en zonas públicas. Sería así ¿no? Un canon mixto, anualmente una cantidad y además de eso la contraprestación del excedente de seis plazas de garaje o su equivalente económico.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En efecto, esa es la intención. 

- Concluyen las intervenciones - 


Por representante de VEESCOOP, Sociedad Cooperativa, con CIF F-80601222, y domicilio en calle Tarragona nº 22, 28045 Madrid, se presenta escrito que tuvo entrada en el Registro General de este Ayuntamiento el 29 de abril del año en curso con el nº 12628, solicitando la concesión de uso privativo de subsuelo de dominio público del vial 23 de la zona de ordenación OP-1 “Dehesa Vieja” (hoy Paseo de Concepción Arenal) necesario para la interconexión de los garajes de las parcelas 1 y 2 de esa zona de ordenación, que les fueron adjudicadas – junto a la parcela nº 3 – en concurso convocado por el Consorcio Urbanístico del mismo nombre, las cuales están destinadas a la construcción de viviendas de protección pública. 


Tras la instrucción del expediente y vistas las razones invocadas por la entidad solicitantes y considerando aplicable a este caso el procedimiento negociado sin publicidad recogido en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas al estar excluida la concurrencia habida cuenta de la naturaleza y finalidad de la obra a ejecutar, el Ayuntamiento Pleno, previo dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo y por mayoría de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), once en contra (PP) y ninguna abstención, acuerda autorizar a la citada Cooperativa para proceder a la ocupación del dominio público del subsuelo del vial 23 de la zona de ordenación OP-1 “Dehesa Vieja”, hoy Paseo de Concepción Arenal, con un túnel subterráneo de conexión entre los garajes de las parcelas 1 y 2, bajo las siguientes condiciones:

1. OBRAS E INSTALACIONES QUE DEBE REALIZAR EL INTERESADO.
Las que se describen en el proyecto básico aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 25 de Abril de 2005 (expediente de referencia OB 287/04) redactado por el Arquitecto D. Ramón M. Montesinos Rodríguez (Pisa y Montesinos Arquitectos Asociados, S.L.), y proyecto que desarrolle la unión mediante túnel de las parcelas 1 y 2 de Dehesa Vieja y obtenga autorización del órgano municipal competente.
2. PLAZO DE LA UTILIZACIÓN, QUE TENDRÁ CARÁCTER IMPRORROGABLE.
Setenta y cinco años.
3. DEBERES DEL CONCESIONARIO EN RELACIÓN CON LA CORPORACIÓN.
El concesionario ejecutará las obras de ocupación del subsuelo en el plazo legalmente establecido a partir del otorgamiento de la licencia que habilite a ello, viniendo obligado a su conclusión a transmitir al Ayuntamiento el pleno dominio de seis plazas de garaje, excedente que resulta a consecuencia del ahorro de espacio propiciado por la nueva forma de acceso, si bien la administración municipal se reserva la facultad de poderlo sustituir por su equivalente a metálico al precio medio de la zona que indique en su tasación empresa especializada.
4. CANON.
El canon inicial anual a satisfacer durante el periodo de concesión es de mil setecientos veintidós euros (1.722,00 €) equivalente al siete por ciento del valor del dominio público ocupado (24.600 €, según informe del Arquitecto municipal, Jefe del Servicio de Medio Ambiente Obras e Infraestructuras), y será revisable anualmente según la variación que experimente el Índice General de Precios al Consumo (IPC) o indicador que en el futuro le sustituya.
5. OBLIGACIÓN DE MANTENER EN BUEN ESTADO LA PORCIÓN DEL DOMINIO UTILIZADO Y LAS OBRAS CONSTRUIDAS.
El concesionario, durante la concesión, se obliga a conservar y mantener las obras ejecutadas conforme al proyecto aprobado por el Ayuntamiento.
6. REVERSIÓN DE LAS OBRAS E INSTALACIONES AL TÉRMINO DEL PLAZO.
Finalizado el plazo de la concesión, que se computará desde el certificado de fin de obras y entrega al Ayuntamiento de las plazas construidas que ha de ceder en contraprestación libres de cargas y gravámenes.
7. FACULTAD DE LA CORPORACIÓN DE DEJAR SIN EFECTO LA CONCESIÓN 
Antes del vencimiento, si lo justificaren circunstancias sobrevenidas de interés público, mediante resarcimiento de los daños que se causaren, o sin él cuando no procediere, podrá la Corporación declarar caducada la concesión.
8. OTORGAMIENTO DE LA CONCESIÓN
La concesión se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
9. SANCIONES
Se aplicará el régimen establecido en el art. 95 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de Junio.
10. OBLIGACIÓN DEL CONCESIONARIO DE ABANDONAR Y DEJAR LIBRES Y VACUOS.
Finalizada la concesión o, en su caso, una vez firme el acto por el que se declara la caducidad, el concesionario deberá abandonar y dejar libre y vacuo en el plazo de tres meses los bienes objeto de utilización.

Asimismo, reconoce el concesionario la facultad del Ayuntamiento para acordar y ejecutar por sí el lanzamiento.

11. RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN.
Está constituido por los artículos 78 a 90 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y demás disposiciones concordantes y complementarias.

A efectos de lo dispuesto en el art. 81 de dicho Reglamento y 88 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril y 111 y ss. del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 Abril, es aplicable para adjudicar la concesión el procedimiento negociado sin publicidad por estar excluidas la concurrencia habida cuenta la naturaleza y finalidad de la obra a ejecutar.

 

12. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.

 

Este contrato tiene carácter administrativo. El órgano de contratación tiene la facultad de resolver cuantas cuestiones se susciten durante la vigencia del mismo sobre su interpretación, modificación, efectos y extinción, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos señalados en la Ley.

Las resoluciones que dicte el órgano de contratación en el ejercicio de sus prerrogativas serán inmediatamente ejecutivas, poniendo fin a la vía administrativa. Contra estas podrá interponerse recurso de reposición, ante el órgano de contratación, en el plazo de un mes, contado a partir del siguiente al de notificación de la resolución, o ser impugnadas directamente ante la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

Nº 8.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por la Alcaldía-Presidencia y Concejalías Delegadas desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

	Numero
	Fecha
	Descripción

	444
	18/04/2005
	Iniciando procedimiento sancionador, tramitación abreviada, con incorporación de propuesta.  

	445
	18/04/2005
	Elevando a provisional la lista de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión de dos plazas de Técnico de Valoración Catastral.  

	446
	19/04/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	447
	19/04/2005
	ANULADA

	448
	19/04/2005
	Aprobando expediente 8/2005 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	449
	19/04/2005
	Denegando autorización tarjeta de minusválido.

	450
	19/04/2005
	Aprobando expediente 9/2005 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	451
	19/04/2005
	Denegando licencia de apertura de cala para telecomunicaciones en Paseo de Europa nº 12 de esta localidad (OB 278/05) 

	452
	20/04/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	453
	20/04/2005
	Anulando recibos ejercicios 2001, 2002, 2003 y 2004 según partida de baja de Recaudación Municipal nº VR016/2005, por Tasa de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	454
	20/04/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.  

	455
	20/04/2005
	Aprobando liquidaciones por Tasa de los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.  

	456
	20/04/2005
	Denegando licencia para cambio de uso de local a vivienda en C/ Ibiza nº 8 de esta localidad (OB 939/04). 

	457
	20/04/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local mediante quioscos. 

	458
	20/04/2005
	ANULADA 

	459
	21/04/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	460
	21/04/2005
	Anulando recibos del ejercicio 2000 según partida de baja de Recaudación Municipal nº CD008/2005, por Tasa de recogida de residuos sólidos urbanos.  


	461
	21/04/2005
	Desestimando el recurso interpuesto por la Entidad Urbanística de Conservación del Sector 12-AA contra la Resolución de la Alcaldía de 18 de febrero de 2005 (G 4/00). 

	462
	21/04/2005
	Autorizar la transformación del contrato temporal en sustitución por anticipación de la edad de jubilación por un contrato de interinidad de un operario de servicios múltiples. 

	463
	22/04/2005
	Atribuyendo nuevas delegaciones de la Alcaldía a favor de varios Concejales. 

	464
	22/04/2005
	Concediendo bonificaciones por Familia Numerosa del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.  

	465
	22/04/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	466
	22/04/2005
	Anulando liquidación por el Impuesto de Actividades Económicas. 

	467
	22/04/2005
	Aprobando la devolución de avales.  

	468
	22/04/2005
	Concediendo bonificaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (GES 1272 y GES 2163)

	469
	22/04/2005
	Autorizando la prórroga de la cesión gratuita del uso del local municipal sito en C/ Lérida 2, 2º D.

	470
	22/04/2005
	Iniciando procedimiento sancionador, tramitación abreviada, con propuesta de resolución.

	471
	25/04/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.  

	472
	25/04/2005
	Aprobando liquidaciones por Tasa de los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.  

	473
	25/04/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	474
	25/04/2005
	Aprobando devolución de ingresos por Tasa de Paso de Carruajes.  

	475
	25/04/2005
	Desestimando recursos por los conceptos de Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasa por los Servicios de Recogida Residuos Sólidos Urbanos (GES 255 y GES 2439)

	476
	25/04/2005
	Aprobando compensación de deuda.  

	477
	25/04/2005
	Aprobando devoluciones de avales. 

	478
	25/04/2005
	Autorización tarjeta de minusválido.

	479
	25/04/2005
	Anulando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.  

	480
	25/04/2005
	Anulando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.  

	481
	25/04/2005
	Denegando autorización tarjeta de minusválido.

	482
	25/04/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.  

	483
	25/04/2005
	Aprobando liquidaciones por Tasa de los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.  

	484
	26/04/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.  

	485
	26/04/2005
	Aprobando liquidaciones por Tasa de los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.  

	486
	26/04/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	487
	26/04/2005
	Formalización mediante acta con acuerdo de expediente de Inspección de Tributos.  

	488
	26/04/2005
	Denegando autorización tarjeta de minusválido.

	489
	26/04/2005
	Aprobando anulaciones de liquidaciones y devoluciones de ingresos por el concepto de Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (GES 61).  

	490
	26/04/2005
	Denegando solicitud de certificación y devolución de ingresos por el concepto de Tasa por tramitación y expedición de certificación (I.B.I – GES 110).

	491
	26/04/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasa por valoración de Servicios Técnicos.

	492
	27/04/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

	493
	27/04/2005
	Resolución de mutuo acuerdo del contrato de prestación de servicios para la cesión de uso de la nave 3 del Centro Municipal de Empresas y devolución de la fianza constituida en garantía del mismo (CME 9/04)

	494
	27/04/2005
	Cancelando la dotación de una provisión de fondos con el carácter de anticipo de caja fija a una empleada municipal y autorizando una dotación de una provisión de fondos con el mismo carácter a un empleado municipal, ambos adscritos a la Sección de Deportes.


	495
	27/04/2005
	Aprobando liquidación de Tasa por licencia de instalación de isleta 

	496
	28/04/2005
	Aprobando liquidaciones por descalificación de viviendas. 

	497
	28/04/2005
	Aprobando las bases y convocatoria que han de regir el proceso selectivo para la provisión de cinco plazas de Conserje de Colegio Público.  

	498
	28/04/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

	499
	28/04/2005
	Nombrando representantes del Gobierno municipal en la Comisión Promotora del Plan Pensiones del personal municipal. 

	500
	28/04/2005
	Iniciando procedimiento sancionador con tramitación abreviada e incorporación de propuesta de resolución. 

	501
	28/04/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.  

	502
	28/04/2005
	Aprobando liquidaciones por Tasa de los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.  

	503
	28/04/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.  

	504
	28/04/2005
	Aprobando liquidaciones por Tasa de los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.  

	505
	28/04/2005
	Aprobando la devolución de fianza constituida para responder del contrato de asistencia técnica y vigilancia de las obras de refuerzo de calzadas en el municipio. 

	506
	29/04/2005
	Aprobando formalización mediante acta con acuerdo en varios expedientes de Inspección de Tributos por el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

	507
	29/04/2005
	Autorización tarjeta de minusválido.

	508
	29/04/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

	509
	29/04/2005
	Aprobando exenciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

	510
	04/05/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  


	511
	04/05/2005
	Sustituyendo de mutuo acuerdo la estipulación primera de contrato de prestación de servicios suscrito con el Ayuntamiento el 4 de diciembre de 2003, pasando a ser la oficina objeto de cesión de uso la 25-27, procediéndose a la devolución de la fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato de prestación de servicios y del uso del local 30-32 (expte. CME 13/2003).

	512
	05/05/2005
	Autorización tarjeta de minusválido.

	513
	05/05/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

	514
	05/05/2005
	Delegando las funciones propias de la Alcaldía los días 6, 7 y 8 de mayo en el Primer Teniente de Alcalde. 

	515
	05/05/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial de dominio público local.  

	516
	05/05/2005
	Desestimando recurso de alzada interpuesto contra el acta del Tribunal Calificador del proceso selectivo para la provisión mediante concurso-oposición de una plaza de Letrado Consistorial.

	517
	05/05/2005
	Aprobando expediente 11/2005 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	518
	05/05/2005
	Autorizando la contratación laboral interina, a media jornada, de una Trabajadora Social adscrita a la Sección de Salud. 

	519
	05/05/2005
	Declarando situación administrativa de excedencia voluntaria por cuidado de un hijo menor de 12 años a una funcionaria municipal.

	520
	05/05/2005
	ANULADA 

	521
	05/05/2005
	Por la que se acuerda la resolución de varios procedimientos sancionadores 

	522
	05/05/2005
	Aprobando expediente 13/2005 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	523
	05/05/2005
	Aprobando expediente 14/2005 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	524
	05/05/2005
	Denegando recurso de alzada y desestimando solicitudes de suspensión, de cambio de titularidad y de anulación y devolución en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (GES 2155, GES 514 y GES 370).


	525
	06/05/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

	526
	06/05/2005
	Autorización tarjeta de minusválido.

	527
	06/05/2005
	Anulando liquidaciones y procediendo a la devolución de ingresos por el concepto del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (GES 253 y GES 1928) 


De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.
Nº 9.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

A)
DEL GRUPO POPULAR (Nº 14638/05 DE REGISTRO) SOBRE IRREGULARIDAD EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN CON 51/02 Y MEDIDAS A ADOPTAR. 


Dice así:

““EXPOSICION DE MOTIVOS
En la Comisión de Gobierno celebrada el 24 de febrero de 2003 se ratificó la adjudicación del concurso de “Obras de almacén, corrales y plaza pública” por un importe de 564.048,44€ y un plazo de ejecución de cinco meses.

En agosto del mismo año se hace la recepción parcial de las obras del interior y quedan pendientes las obras del exterior.

A petición del Ayuntamiento, enero de 2004, se presentan dos proyectos: Redacción de proyecto reformado y Redacción de obras adicionales por la cantidad total de 343.157,22€, que se añade al importe de la adjudicación del concurso. Meses después, en mayo, el Jefe de Sección de Contratación advierte que conviene definir las obras pendientes de ejecución que se precisan adjudicar, a fin de aplicar la legislación. 
Por fin, en julio de 2004, un año y medio después de la adjudicación, se entrega el acta de recepción de obras en el exterior, con una lista de remates y defectos pendientes. En octubre del mismo año se siguen detectando los desperfectos mencionados y que a día de hoy seguimos sin saber si se han solucionado.

En noviembre de 2004, se presenta el Proyecto Final, que contiene los proyectos de modificado y obras adicionales, por un importe total de 907.205,66€. A la vez, en el mismo mes, el Sr. Interventor formula una NOTA DE REPARO en la cual advierte que la Administración Municipal ha actuado con abierta irregularidad, soslayando la aplicación de las normas de contratación pública.
Por todo lo expuesto anteriormente, este Grupo presenta la siguiente 

MOCIÓN

1. 
Que se reconozca la irregularidad cometida en el ámbito de las normas de Contratación Pública, y por tanto se declare lesivo el acto administrativo emitido. 


2.
Incluir este expediente, CON 51/02, entre los que son remitidos regularmente al Tribunal de Cuentas para su debida valoración.

San Sebastián de los Reyes, 17 de mayo de 2005 
Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular.””
Sr. Fernández Mateo (PP): Creemos que se justifica perfectamente, por como se ha tramitado todo este expediente, la propuesta de esta moción. No nos hubiese gustado presentarla aquí pero ha sido imposible llegar a un acuerdo en la Comisión de Seguimiento de la Contratación, entonces presentamos esta moción aquí porque creemos que este expediente se merece esto y mucho más.
Sr. Alcalde-Presidente: Tiene la palabra el Sr. Romero Morro para contestar la moción presentada por el Grupo Popular.
Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Contratación): Sr. Presidente, con su premiso.


Vamos a rechazar la moción presentada por el Grupo Popular porque en el expediente de referencia y en el informe de la Sección de Contratación, que se contiene en el mismo, no se detecta ninguna infracción legal. Bien es cierto que en el informe de Intervención se manifiesta que se soslayan las normas de contratación administrativa, sin embargo no se dice cuáles son los efectos de ello, es decir, no es lo mismo las consecuencias de un acto nulo de pleno derecho que un acto anulable. 


Por otro lado, en cuanto a la petición que formula el Grupo Popular de enviar este expediente al Tribunal de Cuentas, no es posible enviar este expediente al Tribunal de Cuentas por cuanto la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas establece que se enviarán al Tribunal de Cuentas aquellos expedientes cuyos contratos sean por una cuantía superior a 600.001.012,10 € y la cuantía del contrato de este expediente es inferior a dicho tope. Bien es cierto que, sin embargo, el expediente se ha remitido a la Junta Consultiva de Contratación Administrativa adscrita al Ministerio de Hacienda. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Romero, quiero aclararle por el final que ha dicho usted. Lo que pedimos es que cuando se realice la auditoria pertinente por el Tribunal de Cuentas se incluya este expediente entre los que se audite porque normalmente lo que audita son expedientes aleatorios, entonces lo que solicitamos es que cuando se realice la comprobación por parte del Tribunal de Cuentas que se incluya este expediente y no que se mande ahora. A lo mejor no lo hemos redactado convenientemente pero lo que solicitábamos era eso y no estábamos solicitando que remitirle en estos momentos.

Mire usted, lo primero que queremos dejar muy claro es que este Grupo de Concejales, que lo hemos manifestado hasta la saciedad, estamos convencidos que tenemos unos encierros de primera categoría y necesitábamos unos corrales de primera categoría pero no a costa de cualquier precio. 

Cuando se empieza una obra municipal con un presupuesto de 564.000 € y se termina con 907.000 €, algo pasará. Cuando en ese mismo expediente existe una nota de reparo del Sr. Interventor, algo pasará. Cuando se realizan diferentes recepciones por parte del Ayuntamiento y todavía hay deficiencias, algo pasará, Sr. Romero, no me diga usted la contestación que me ha dicho, que se ha visto el expediente y que no hay ninguna irregularidad; si quiere le leo también la nota de reparo del Sr. Interventor. Se la voy a leer porque si usted no ha encontrado ninguna irregularidad desde luego el Interventor sí, dice: “Lo que ocurre en el supuesto que nos ocupa es que la Administración Municipal ha actuado con abierta irregularidad soslayando la norma de contratación pública”. Nosotros hemos examinado el expediente de arriba abajo y no entendemos muchas cosas, primero si hay una ampliación de la obra por un importe de más de 300.000 € ¿por qué no sale a concurso la obra como anteriormente había salido? No lo entendemos y el Interventor parece que tampoco. La nota de reparo que realiza el Sr. Interventor y que es levantada, precisamente por el Sr. Alcalde en funciones, Sr. Holguera, no existe ningún informe que avale levantar esa nota de reparo ni él pidió ningún informe; es decir, lo que hace el Sr. Interventor es decir que no se está cumpliendo la legislación y hago una nota de reparo y no pago mientras no se levante. Lo que se ha hecho es que el Alcalde en funciones, el Sr. Holguera, es levantarla sin pedir informe a nadie, sin investigar nada y no pasa absolutamente nada, eso sí a las arcas municipales los corrales de suelta de toros de los encierros nos ha costado a los vecinos más de 151 millones de pesetas. Yo les pido a ustedes y a todos los vecinos que nos estén viendo que se pasen por la puerta, que se pasen por el Paseo de Europa, que se fijen detenidamente y se pregunten ¿eso vale más de 151 millones de pesetas? Claro, cuando se nos suben los impuestos en dos años un 15 por ciento aún nos duele más, a todos los vecinos. Pero, bueno, según el Sr. Romero no ha pasado absolutamente nada y, desde luego, nosotros hemos encontrado numerosas irregularidades como el Interventor, otro informe, Sr. Holguera, otro informe de un Habilitado que, por cierto, usted levantó la nota de reparo porque quiso, sin pedir ningún informe ni opinión a nadie, usted levanta la nota de reparo y con eso lo que se hizo fue pagar a la empresa adjudicataria. No son formas. Ustedes están gestionando el dinero de todos y esto no son formas. No se puede empezar una obra con un presupuesto de 564.000 €, 80 millones de pesetas, y terminarla con más de 151 millones de pesetas y no pasa nada, no hay ningún responsable, pues mala suerte, hemos cambiado de opinión… Fíjense hasta donde, se recepciona la obra sin haber presentado todavía el proyecto final de obra, se presenta a los cuatro meses ¿Quién puede decidir si está bien ejecutada la obra si no se había presentado el proyecto? ¿Cómo pueden obligar ustedes a todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes que cumplan las Ordenanzas de este Municipio, las leyes si ustedes se las salan a la torera? ¿Es que no hay que predicar con el ejemplo de quienes estamos aquí? Yo creo que está más que demostrado que se ha actuado de una manera irregular, lo que les pedimos es que lo reconozcan. 
Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Deportes): Yo, Sr. Fernández, le invito a que siga buceando de nuevo en el expediente y que compruebe cómo del informe de la Sección de Contratación se desprende que no ha habido tales irregularidades a que usted apunta. 

Por otro lado, usted ha puesto en duda que el edificio valga lo que finalmente ha costado. Le puedo decir que existen informes de los Servicios Técnicos de este Ayuntamiento que avalan que efectivamente el coste final de los corrales el que realmente ha resultado. 

Yo creo que para entender su moción y las explicaciones que ha ofrecido creo que esa moción y explicaciones hay que situarlas en el contexto bajo el cual se han desarrollado los hechos, la cronología que usted relata en su moción. Hemos de partir de un proyecto inicial, que era un proyecto sencillo pensado exclusivamente en unos corrales destinados a encerrar los toros para iniciar el encierro y su posterior lidia. La construcción y la finalización de estas instalaciones se finalizó en plazo, se llegó a las fiestas del Cristo de los Remedios y se dispuso de estos corrales; seguidamente y trascurridas las fiestas se consideró que estábamos ante una buena oportunidad de que ese edificio, esas instalaciones, tuvieran un mayor nivel de uso y pudieran destinarse a otras actividades durante el resto del año. Yo creo que esto usted lo ha obviado, usted se ha centrado solo en el uso taurino de esa instalación que, si bien, es el uso natural de la misma sin embargo no es el uso exclusivo de esa instalación. El criterio de este Gobierno y lo que justifica que se hayan producido esos reformados sobre el proyecto inicial es que se consideró que debíamos aprovechar mejor esas instalaciones. No sólo se ha conseguido tener unos corrales que son una obra, podíamos decir, mundialmente emblemática, así reconocida y considerada por los entendidos del mundo taurino, sino que además disponemos de un edificio, de unas instalaciones en las que se desarrollan múltiples actividades que van desde la celebración de coloquios y charlas taurinas hasta la proyección del video de los encierros, en dichas instalaciones ensaya la Orquesta Municipal de Música, también acogemos año a año la exposición del Belén Monumental así como otras exposiciones de motivos belenistas, es decir, hemos conseguido un edificio con un uso que va más allá del estrictamente taurino. Esto que para usted puede no tenga importancia para nosotros si la tiene. Nosotros pretendemos conseguir que las instalaciones tengan el máximo nivel de utilización posible. 

Y esas desviaciones presupuestarias que se han producido ciertamente sobre el presupuesto inicialmente proyectado son unas desviaciones que a nuestro juicio quedan justificadas por ese mayor nivel de rendimiento que se consigue de la instalación. Desviaciones presupuestarias que, por otro lado, están en la media de las desviaciones presupuestarias en este tipo de instalaciones y le pongo como ejemplo las desviaciones presupuestarias que han sucedido en obras, en instalaciones, en edificios como el Pabellón de Deportes de la Comunidad de Madrid que ha triplicado su presupuesto inicial, el Teatro Real cuyo presupuesto final ha sido diez veces superior al presupuesto inicial y tantos y tantos proyectos que se presupuestan con un coste y finalmente acaban con un coste superior. 

Insisto en que en San Sebastián de los Reyes estamos en la media de lo que son las desviaciones presupuestarias propias de este tipo de obras. Además de haber conseguido un edificio polivalente se ha rediseñado la superficie de la plaza situada en la cubierta del edificio para destinarla a una plaza de estancia; con ello se ha conseguido dotar de urbanización a una zona que estaba falta de esa urbanización y con ello se ha conseguido que el inicio de unas obras de esas instalaciones haya proseguido con la conclusión de una operación integral. 
Sr. Alcalde-Presidente: Tiene la palabra el Sr. Fernández Mateo para cerrar el debate. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Me sorprende que ustedes cuando presentan el proyecto inicial ¿no pensaban que eso iba a ser un edificio polivalente? El expediente viene del ejercicio 2002 pero cuando aprobaron el importe de de 564.000 €, el inicial de lo que iba a valer ¿eso solamente iba a ser? ¿Única y exclusivamente iba a ser para la suelta de las reses en los encierros? ¿Solamente unos meses después ustedes cambian de impresión? Me sorprende muchísimo pero, bueno, eso es lo que usted nos ha dicho. 

Mire usted, creo que no se ha pasado usted por muchos actos como nos hemos pasado el Grupo Popular por este edificio ¿usted cree que está condicionado para todo lo que ha dicho? Efectivamente se hace pero ¿está plenamente acondicionado?

Cuando yo me he referido a que esto al final el proyecto nos ha costado al Ayuntamiento 907.205 €, más de 151 millones de pesetas, es que no está terminado. Es decir, hay otras partidas que después de terminado el proyecto y después de la recepción definitiva se están empleando para acondicionarlo para lo que usted ha dicho pero no está incluido aquí, el cerramiento con cristales no está incluido aquí, Sr. Romero. Dígamelo sinceramente, usted cree que puede ser un edificio polivalente cuando en los cerramientos que había no había ningún cristal. Ese es el proyecto que se había recepcionado por el Ayuntamiento. Es que es suma y sigue. 

Le vuelvo a decir que nosotros estamos de acuerdo en que exista este edificio pero no a cualquier precio. Y yo lo que le he dicho y le vuelvo a repetir cualquier vecino que se vaya a la puerta y se pregunte ¿esto vale 151 millones de pesetas? Que se lo pregunte y pregúntenselo ustedes. Bajo nuestro punto de vista existirán los informes que existan pero deja mucho que desear el proyecto inicial, la tramitación sobre todo y cómo se está finalización porque siguen existiendo y en el expediente está, siguen existiendo goteras; habla usted de que ha estado la banda, y ha justificado estos 907.000 euros, pues bueno, la banda ha estado ensayando, ya no está, Sr. Romero, y ha tenido desperfectos – ustedes lo saben porque han pedido indemnización por ello – en los instrumentos por las goteras y todavía usted sigue insistiendo que han actuado bien, ahora, eso sí, tiene usted fijación con el Palacio de Deportes de la Comunidad de Madrid cualquier debate que podemos tener aquí usted saca el Palacio de Deportes de la Comunidad de Madrid pero estamos en San Sebastián de los Reyes, un proyecto de San Sebastián de los Reyes con una desviación del 61 por ciento del coste inicial y que el proyecto adicional no salió a concurso, que las obras adicionales no salieron a concurso y fueron recepcionadas antes de presentar el proyecto final de obra y no reconocen nada de eso. Si para ustedes toda la tramitación del expediente es correcta pues apaga y vámonos de cómo estarán muchos otros. 

Finalizado el turno de intervenciones, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: once votos a favor (PP), trece en contra (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.

B)
DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, EN REPRESENTACIÓN DE LOS GRUPOS MUNICIPALES DEL EQUIPO DE GOBIERNO SOBRE GARANTÍA DE NO DISCRIMINACIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DE ESTE AYUNTAMIENTO A LA HORA DE AUTORIZAR MATRIMONIOS DE PAREJAS HOMOSEXUALES (Nº 14640/05 DE REGISTRO).


El contenido literal de esta Moción es el siguiente:

““ANTECEDENTES
En Consejo de Ministros se ha aprobado la tramitación de la Ley que contemplará la igualdad de derechos matrimoniales para todos los españoles, declarando legal los matrimonios entre personas, cualquiera que sea la opción sexual elegida por ellas. En poco tiempo, tras su paso por el Parlamento y el Senado, será puesta en vigor. 

Mientras tanto, diversas personalidades públicas, instituciones políticas, incluida la intromisión en los asuntos internos de España de un Estado extranjero, El Vaticano, han efectuado declaraciones, alegatos o recomendaciones para que no se cumpla la ley. Esta actitud está llenando de confusión, alarma y falta de seguridad a quienes se encuentran en su derecho de optar a estos matrimonios, sea por medio de jueces, alcaldes o concejales. 

Es sabido que actualmente, en San Sebastián de los Reyes, como en la mayoría de municipios, muchos vecinos eligen ser casados por cargos públicos consistoriales. Así, unos prefieren para que les case el propio alcalde, o bien otros, a concejales delegados de cualquiera de los partidos que tengan representación municipal.

La Ley que está en trámite extenderá los derechos y deberes de matrimonio a toda la población sin discriminación de sexo alguna, y por tanto permite seguir eligiendo a quien cada uno desee para que efectúe su unión matrimonial, sea el alcalde o el concejal que más le guste tener en el recuerdo de un día inolvidable, tanto sea la personalidad oficiante elegida por simpatía personal, afinidad política o cualquier otra motivación relativa al ejercicio de las libertades individuales.

En el ámbito de la libertad de opinión cualquier posición es respetable, pero en el de la Ley la igualdad reside en que a nadie exime de su cumplimiento ni puede situarse al margen de ella. En el caso de la ley que citamos todos los representantes públicos están obligados, por sí mismos o por delegación voluntaria, eso sí, siempre y cuando la institución correspondiente en su conjunto, garantice el cumplimiento de la ley.

Esta moción, su aprobación, se trae como una declaración de compromiso, garantía y servicio a nuestros vecinos. Esta moción quiere llevar a los ciudadanos la tranquilidad de que la extensión de la ley matrimonial no redundará en una nueva forma de discriminación más soterrada; que en este Ayuntamiento no se verán discriminados a la hora de elegir que cargo público de cualquier partido desean que les case. 

MOCIÓN

Los Grupos Políticos del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes apoyamos la presente moción y declaramos a la ciudadanía que como representantes públicos, garantizamos a los ciudadanos que una vez aprobada la ley que extenderá el derecho del matrimonio a personas del mismo sexo, como exige la Constitución, no serán discriminados por razones de ideología, religión, raza o sexo; que todos nuestros vecinos de San Sebastián de los Reyes, al igual que hasta ahora, tengan la absoluta y plena certeza de que cualquiera de los concejales de su Ayuntamiento de cualquiera de los partidos que lo componen, que elijan según su preferencia política, personal o por el motivo que fuere, está a su disposición para efectuar matrimonios, tanto los hasta ahora contemplados por las leyes civiles como los que aprobará la Ley que mencionamos. 

San Sebastián de los Reyes, 16 de mayo de 2005.

Fdo: Jesús García Contador.””
Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): Lo que pretende esta moción es aprobar la tramitación del proyecto de ley y, por otro lado, que la situación sea como hasta ahora en lo que se refiere a la libre elección de los vecinos con respecto a quien oficia los matrimonios. 
Sra. Escudero Solórzano (PP): Los Concejales del Partido Popular de San Sebastián de los Reyes estamos en contra de la crispación a la sociedad con debates infructuosos, malintencionados, estériles e innecesarios como el que representa esta moción. Una vez más nos preguntamos ¿quién es el que crispa?

La moción presentada por Izquierda Unida nos parece fuera de lugar porque, como hemos insistido en otras ocasiones, no es este el foro adecuado; bastantes problemas concretos tienen los vecinos de San Sebastián de los Reyes y el Equipo de Gobierno para resolverlos como para tratar de ser los salvadores del mundo. Consideramos que está también fuera de tiempo porque se refiere a una presunta ley, una ley que no existe, que está en período de tramitación, que puede ser cambiada en cualquier momento e incluso puede ser declarada inconstitucional. 

Como todas las que últimamente está presentando Izquierda Unida, esta moción además de tratar de dividir y no de sumar, está llena de aberraciones como calificar la opinión de obispos y curia vaticana como intromisión en los asuntos internos de España de un estado extranjero y, además, está pésimamente redactada al dejar en el aire que cualquiera de los Concejales puede casar cuando el sentir evidente es que todos y cada uno de los ediles puede casar. 

Pese a todas estas consideraciones y aun estando en contra de los antecedentes los Concejales del Partido Popular estamos de acuerdo en el fondo, lo único que se pide en la moción es que cumplamos con las obligaciones de nuestro cargo representativo y que cumplamos con la ley aunque sea una ley que aún no está en vigor y eso no hace falta pedirlo, por lo menos a nuestro grupo. 
Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): He entendido que en el fondo de la cuestión están de acuerdo, parece ser que no en la moción.


La pregunta sobre quién crispa voy a tratar de aclararla. Yo quiero insistir en la necesidad de la moción, me parece evidente esta necesidad. Pocos proyectos de ley han concitado la barbaridad de manifestaciones en contra que esta ley está teniendo, que no somos nosotros ni Izquierda, ni desde luego los de este Equipo Municipal ni los partidos en los que estamos, de Gobierno los que han crispado la situación ni muchísimo menos. Barbaridad digo por la cantidad y por lo trasnochado y reaccionario de los argumentos. Como es posible la intromisión externa en nuestros asuntos pidiendo la rebelión contra la ley es lo que se ha pedido desde el Vaticano, eso desde luego se llama intromisión en la soberanía nacional o la excusa de la objeción de conciencia, todo lo contrario, por creencia religiosa nadie puede discriminar ni discriminarse para el cumplimiento de la ley por no comentar la ocurrencia de que el Rey no la refrende. Si eso no es atentar contra el Estado de Derecho que venga Dios y lo vea. 

Hasta ayer mismo, hoy me parece que también, está habiendo declaraciones contra el proyecto de ley y no pararán de intentar azuzar a unos españoles contra otros, porque algunos poderes siguen sin aceptar que se legisle desde donde reside la soberanía popular, el Parlamento, desde ningún otro ámbito, ni en el cielo ni en la tierra. Parece ser que a algunos grupos de presión no les basta, no les es suficiente con lo que hacen como poderes fácticos que siguen siendo. Este es el tema de fondo y esta ley es el pretexto por eso es necesaria esta moción. Desde la modestia de nuestro Pleno pero también desde la inmodesta obligación que tenemos con quienes representamos. 

La inmensa mayoría de la población española, con sus creencias y distintas sensibilidades políticas y nosotros como parte de ella, respalda la ley que ni es para tanto ni tiene que ser motivo de enfrentamiento, en eso estoy absolutamente de acuerdo. Como dice la moción, se trata de dar respuesta a la agresión que sufre esta ley haciendo público nuestro cumplimiento de ella, como cargos representativos, nuestra obligación de no poner trabas y facilitar el servicio a los vecinos que lo deseen. 

Esta ley que tanta exagera polémica y enfrentamiento está teniendo, es una extensión lógica de los derechos individuales de las personas en sintonía con los tiempos que vivimos hasta estas alturas, ni tan siquiera netamente un asunto de izquierdas o de derechas o de tal o cual partido. Como dice la moción, tengan quien lo deseen la seguridad de que serán atendidos, no es otra cosa la que se pretende, es parte de la obligatoriedad de la ley. Dentro de un tiempo que todo el mundo que decida vivir en pareja no tenga los mismos derechos, todos, también los de adopción, será visto como algo absurdo y anacrónico. Mucho más tiempo pasará si no se pone remedio por ley por más leyes de discriminación positiva para los que vivan en pareja cuando son de sexo distintos, heterosexuales, los dos tengan los mismos derechos, las mismas oportunidades y la misma independencia. Me estoy refiriendo naturalmente a la discriminación que padece la mujer en su vida en pareja, en las costumbres, en los hábitos sociales, en la vida real de cada día, su utilización sexual dentro y fuera del matrimonio, a la violencia insoportable que les afecta, esto sí que es grave, contra esto sí que habría que rebelarse pero no parece que escandalice ni preocupe al ejercito de salvación que se ha rasgado las vestiduras ante la ley de derecho civiles matrimoniales. 

En cuanto a lo demás, en fin, voten en conciencia que será la conciencia de la ideología de cada uno. 
Sra. Escudero Solórzano (PP): Una vez más decir que no estamos de acuerdo con los antecedentes que plantea la moción pero sí con el fondo. 

Concluido el turno de intervenciones y sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba la moción arriba transcrita. 
C)
DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, EN REPRESENTACIÓN DE LOS GRUPOS MUNICIPALES DEL EQUIPO DE GOBIERNO (Nº 14641/05 DE REGISTRO) MANIFESTANDO EL RECONOCIMIENTO Y GRATITUD DE ESTE AYUNTAMIENTO A ANTENA 3 TELEVISIÓN POR SU COLABORACIÓN PARA CON NUESTRO MUNICIPIO.


Reproducida en su literalidad, la Moción dice así:
““ANTECEDENTES

En las últimas décadas la información y la comunicación han tenido un papel primordial en la evolución de la sociedad. Los ciudadanos han pasado de ser meros sujetos pasivos de la información a interrelacionarse con los medios de comunicación, se han convertido en protagonistas directos de los acontecimientos y de los cambios que la sociedad experimenta a una velocidad cada vez mayor.

Si esto es bien cierto a nivel global, todavía lo es más en nuestro entorno más cercano; los ciudadanos tienen derecho de saber lo que se hace en su ciudad y el Ayuntamiento tiene el deber de proporcionarles la mayor información posible. 

Por eso, cuando en este afán obligatorio de la Administración local nos encontramos con empresas privadas ubicadas en nuestro municipio que, por iniciativa propia, se acercan a contribuir desinteresadamente en la mejora de servicios de comunicación a los vecinos, como es el caso, la corporación local en representación de todos los vecinos no encuentra palabras suficientes de agradecimiento y reconocimiento. De Antena 3 Televisión estamos hablando, como todo el mundo puede imaginar. La disposición que esta empresa y sus directivos han mostrado hacia cualquier iniciativa del ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes ha sido de un apoyo ejemplar, mostrándose siempre dispuestos a prestar la mayor colaboración. Ahí está el ejemplo de la retransmisión en directo para todo el país de los encierros de las fiestas del Cristo de los Remedios, con la repercusión que ello conlleva para la promoción de la ciudad y de nuestros encierros en toda España. 

También su aportación en la producción y realización de la señal televisiva, mano a mano con nuestra televisión municipal, colaboración que, sin duda, ha contribuido a que Canal Norte tv, el conjunto de los medios de comunicación públicos, disfruten de un índice de aprobación realmente alto entre todos los vecinos de la localidad, como ha puesto de manifiesto una reciente encuesta realizada al respecto. En el caso de Canal Norte se puede afirmar que es una de las televisiones locales más avanzadas de toda la Comunidad de Madrid, tanto en el nivel tecnológico como en el humano, como de hecho se está demostrando en el paso a la televisión digital terrestre, cuyo proceso Canal Norte está liderando en la comarca que nos ha correspondido. 

Actualmente Antena 3 Televisión ha dado muestras una vez más de su espíritu de colaboración y generosidad hacia San Sebastián de los Reyes con la donación a la Escuela Taller de Imagen de Canal Norte tv de una importantísima cantidad de material audiovisual de alto valor y grandes prestaciones tecnológicas que garantizará por un largo periodo de tiempo la excelencia de los cursos que allí se imparten, de la que se benefician directamente los jóvenes de nuestro municipio. Además, algunos de ellos tendrán la magnífica oportunidad de realizar su primer trabajo en una de las más importantes empresas de comunicación de nuestro país, como es Antena 3, a través del sistema de becas que tiene instaurado.

MOCIÓN

El Pleno del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes expresa su reconocimiento y gratitud a la extraordinaria colaboración que la empresa Antena 3 Televisión ha mantenido en los últimos años con este municipio a favor de sus ciudadanos y de la promoción de nuestra ciudad, moción que aprobamos, hacemos pública y enviamos a la empresa mencionada, su Consejo de Administración, directivos y trabajadores. 

San Sebastián de los Reyes, 16 de mayo de 2005.

Fdo: Jesús García Contador.””

E Ayuntamiento Pleno, unánimemente, aprueba esta moción.
FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 


Previa y especial declaración de urgencia que se acuerda por unanimidad, antes de entrar en el turno de ruegos y preguntas, conoce además el Ayuntamiento Pleno de los siguientes asuntos:

FOD. 1.- CON 28/02. PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJO DE LAS OBRAS DEL APARCAMIENTO DE LA CALLE POSTAS.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Según informe técnico, como consecuencia de la petición que ha realizado la empresa TECONSA, adjudicataria del aparcamiento de la calle Postas, debido a la coordinación que ese aparcamiento necesita con las demoliciones y las obras a realizar en la Unidad de Ejecución 13.1, demoliciones que se han visto retrasadas por conflictos entre algunos vecinos en cuanto a delimitación de sus fincas y por la afección, además, de la obra por el recorrido de los encierros, como digo TECONSA ha solicitado y el técnico ha informado favorablemente, sobre la ampliación del plazo de la obra a 17 meses. Entendemos que los motivos que han justificado este retraso son razonables y, por lo tanto, se propone aceptar el nuevo cronograma de obra que ha presentado la empresa TECONSA que, como digo, garantiza por un lado la celebración de los encierros durante las fiestas en Honor al Santísimo Cristo de los Remedios de este agosto y, por otro lado, plantea un desarrollo razonable de la obra para su finalización. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Antes de nada me ha llamado la atención cuando vimos este asunto en la Comisión de Económico-Financiera fue el número de referencia del expediente, saben ustedes cuál es ¿no? es el CON 28/02. Estamos en el 2005 y todavía estamos pendientes de cuándo se termina el aparcamiento público de la calle Postas con Real Vieja. 


Quiero hacer una breve cronología de todo lo que ha pasado. El expediente de 2002 se adjudica a la empresa en el Pleno ordinario de 18 de diciembre de 2003. En febrero de 2004, que se debería haber empezado la obra, no se puede firmar el contrato ¿Por qué? Entre otras cosas, nos dice la empresa y usted no lo ha desmentido, por la falta de concreción sobre la titularidad registral de las distintas fincas afectadas por el aparcamiento, situación que dice la empresa a fecha de abril de 2005 persiste en la actualidad. Desde el año 2002, Sr. Holguera, muy bien gestionado. En julio de 2004, por fin, se firma el contrato y se prevé que empiecen las obras en septiembre de 2004 pero en septiembre de 2004, como todos sabemos, tampoco se empiezan las obras y como bien dice la empresa que firmó el contrato con el Ayuntamiento, no es por culpa de la empresa adjudicataria como también usted ha dicho y justificaba el voto a favor de este punto. Ahí ya tenemos otro incumplimiento, septiembre de 2004 que no empiezan las obras. Por fin en diciembre de 2004 se hace un acta de replanteo y deslinde y se dice el 13 de enero de 2005, justo al mes según viene especificado en las cláusulas del pliego, se da comienzo a las obras, el plazo eran 12 meses, es decir que tenían que estar terminadas en enero de 2006. Después de todos los retrasos que ha habido y después de haber empezado este expediente en el ejercicio 2002 y yo me pregunto ¿cuánto tiempo le cuesta a este Ayuntamiento el construir, con la empresa que sea, un aparcamiento público? Eso sí, por culpa del Ayuntamiento. Llevamos desde el 2002, pero, vamos, suma y sigue. 

En resumen de todo el expediente, han existido ya cuatro calendarios diferentes que se han ido modificando por cuestiones que, desde luego, no han sido por culpa de la empresa adjudicataria. Del año 2002 va a finalizar, si todo va bien, el aparcamiento en junio de 2006 ¡ya está bien para tramitar un aparcamiento! Desde que sabemos cuáles son las necesidades hasta que está finalizado ha pasado bastante tiempo, cuatro años, Sr. Holguera. 

Desde hace bastantes meses están sufriendo molestias importantes todos los peatones que pasan por esta la zona, como las calles cortadas al tráfico y ustedes parece ser que por responsabilidad del Ayuntamiento han seguido incumpliendo y no por culpa de la empresa como ya nos ha manifestado usted ¿Les da igual que esté cerrada la calle Real Vieja y que de molestias a los vecinos un año, año y medio, dos años? En fin.


Una vez más le quiero decir, Sr. Holguera, que haciendo una oposición, como creo que venimos haciendo, responsable, la solicitud que se hace aquí es prorrogar el plazo de finalización de la obra y prorrogarle simplemente para que puedan salir por el recorrido de costumbre los encierros tradicionales de este municipio. Pues vamos a votar a favor, Sr. Holguera, aun criticando la gestión que ha hecho el Ayuntamiento, porque creemos que nuestro deber es hacer una oposición constructiva. Criticarle lo que desde nuestro punto de vista han hecho mal y una vez más es una gestión nefasta porque tendría que estar terminado ya pero votando a favor porque con eso conseguimos que los encierros no cambien el recorrido este año. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Alguna puntualización. En febrero de 2004 no tenían que iniciarse las obras, en febrero de 2004 si todo hubiese sido perfecto, claro y sin ningún problema no solo municipal es un problema vecinal; la titularidad no es un problema con el Ayuntamiento, hay conflictos entre los propios vecinos sobre la titularidad de alguna de las fincas y ha habido problemas con las demoliciones porque ha habido vecinos que se han negado a acceder a las demoliciones que estaban previstas en esa unidad de ejecución. El Ayuntamiento no es quien decide de quién es una finca o de quien no es, no es problema del Ayuntamiento, lo sufre el Ayuntamiento pero no es culpa suya. 

En febrero de 2004 se tenía que haber firmado el contrato, después de firmarse el contrato la empresa tiene que presentar el proyecto, después se tiene que hacer un acta de replanteo que es lo que fija el inicio de la obra, es decir no es en febrero de 2004 cuando tenían que haber empezado las obras sino cuando se firma el acta de replanteo que, debido a la peculiaridad o dificultad de la zona se hace en enero de 2005, una vez firmado el contrato, una vez presentado el proyecto y aprobado por este Ayuntamiento, una vez realizada el acta de replanteo y una vez producidas las demoliciones de la unidad de ejecución 13.1; es decir, han seguido el procedimiento normal y razonable, no el que nos hubiese gustado a todos que es que en febrero se hubiese firmado el contrato, en marzo hubiesen traído el proyecto y además hubiesen sido un proyecto perfecto sin ningún tipo de problemas y en abril el acta de replanteo, eso nos hubiera gustado a todos, por supuesto, pero las cosas no han sido tan bonitas. Como digo ha habido problemas con las demoliciones y con la delimitación de la unidad de ejecución y además se ha procedido a garantizar que los encierros se van a poder celebrar. Los encierros no están retrasando el aparcamiento cinco meses, es un añadido, las razones son dos: los problemas con las fincas y con la unidad de ejecución y la celebración del encierro por esa zona. 


En efecto, la calle está cortada desde que se inició la obra. A mí lo que me preocuparía es que la calle estuviese abierta porque, evidentemente, la calle tiene que estar cerrada para que la obra transcurra sin ningún riesgo para los vecinos y la obra durará lo que tenga que durar garantizando la seguridad de los vecinos. Y la obra tenía que haber durado doce meses, es verdad, pero por los problemas que se ya he comentado la obra lo razonable es que dure diecisiete meses y entiendo que cuando ustedes votan a favor es porque entienden que esas razones justifican ese retraso. Todos queremos que las obras duren lo menos posible y a todos nos preocupa la afección a todos los vecinos pero es inevitable que para hacer un aparcamiento hay que romper una calle. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Le vuelvo a decir que estamos a favor de la petición que hace la empresa, lo único que le estoy diciendo que le estamos criticando, como es nuestra labor, que un expediente de un aparcamiento público que se inició en el 2002 se va a terminar en el 2006 y todos los problemas que ha ido diciendo usted, efectivamente han existido y ¿quién los ha solucionado al final? El Ayuntamiento. Igual los podía haber solucionado en menos tiempo. Simplemente le he dicho eso. Una mala gestión. 
- No hay más intervenciones - 

Visto el informe emitido por el Arquitecto Jefe del Servicio de Medio Ambiente, Obras e Infraestructuras, fechado el 21 de Abril de 2005, en relación a la petición formulada por la mercantil Promociones Inmobiliarias del Pisuerga, S.A. (PROINSA) presentada en el Ayuntamiento el día 8 de abril de 2005, nº de registro 9127, y conocido el informe-propuesta de la Jefatura de Contratación así como el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda aprobar el programa de trabajo de las obras de construcción de un aparcamiento subterráneo para uso mixto (rotacional y residentes) en la calle Postas (Unidad de Ejecución 13.1 del Plan Especial de Reforma Interior del Casco Antiguo) fijando un plazo de ejecución de diecisiete (17) meses. 

FOD. 2.- RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Espero que el psicoanálisis ya haya acabado.


Lo que se traen son una serie de facturas de obligaciones de ejercicios cerrados que ya se debatieron, aunque fuera del orden del día, en la Comisión de Hacienda del pasado lunes y que por motivos ajenos a mi voluntad se han traspapelado y no llegaron a tiempo en Secretaría para que se incluyeran en el orden del día pero que sí fueron dictaminados en la Comisión Informativa. Este traspapeleo esperemos que no vuelva a suceder más.

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. González, fíjese si entendemos el traspapeleo que ha existido y que fue debatido en la Comisión de Hacienda, que hemos votado la urgencia. 


Con respecto al psicoanálisis que ha dicho, creo que está absolutamente fuera de lugar; una vez más una expresión suya está fuera de lugar. A nosotros los puntos del orden del día nos parecen importantísimos. Aquí se ha hablado de muchas cosas, no sé si para usted esto es psicoanálisis o qué es, no sé si es psicoanálisis de los clásicos, de los neoclásicos o de los freudianos, no sé en qué apartado estará. Me parece que usted debería de tener un respeto ya no sólo por este Grupo Popular que está ejerciendo lo que ha dictaminado el electorado de San Sebastián de los Reyes sino por todos los vecinos que nos pueden estar viendo y por sus compañeros. Aquí no estamos haciendo psicoanálisis estamos debatiendo los puntos del orden del día y exponiendo cada uno su punto de vista y su posición. Me gustaría, Sr. González, que lo retirase porque con expresiones de estas que pueden suponer muy jocosas pero a alguno de mis compañeros o a mí mismo nos pueden resultar un poquito ofensivas.
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Con todo el respeto que tengo al Grupo Popular veo que ha venido hoy con un sentido del humor muy mal recogido. Le voy a matizar, es freudiano, del tipo argentino, de los años 80. Pero, vamos, lo que traemos aquí es el reconocimiento de obligaciones que se dictaminó en la Comisión Informativa de Hacienda del pasado lunes. 
Sr. Alcalde-Presidente: Voy a insistir en que estamos votando el reconocimiento de obligaciones para que nadie se despiste. 
- No hay más intervenciones -


Dada cuenta de las facturas que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 16 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:

	EJERCICIO 2004

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº

FACTURA

	MOYPE SPORT, S.A.
	Adquisición material deportivo.
	82,52
	04/20

	MOYPE SPORT, S.A.
	Adquisición material deportivo
	344,50
	04/530

	MOYPE SPORT, S.A.
	Adquisición material deportivo.
	55,85
	04/965

	ASOCIACIÓN COROS Y DANZAS DE CIUDAD REAL
	Actuación de la Asociación de Coros y Danzas “Grupo Mazantini”.
	1.800,00
	20/04

	ETNOMURCIA
	Actuación XVII muestra de Villancicos.
	1.100,00
	15/04

	ETNOSONIDO
	Actuación XVII muestra de Villancicos.
	1.800,00
	168/04

	ALOKASOUND
	Megafonía veranos culturales.
	870,00
	020/04

	ROSA SENSAT
	Suscripción a la revista infancia Año 2004.
	38,60
	34195

	OFIMEC
	Reparación de Fax servicios internos.
	116,00
	001283

	Q D Q MEDIA
	Anuncio información y servicios en Guía QDQ.
	180,73
	2004065598

	DANYSOFT
	Memoria flash USB 256 MB.
	627,56
	1526

	PASO A PASO
	Anuncio felicitación vecinos Navidad.
	696,00
	FV 7827

	MAYSE
	Señalización del Centro Municipal de Servicios.
	2.986,94
	40356/A


Nº 10.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formula ningún ruego ni pregunta.
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veinte horas y cincuenta y siete minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.


     Vº  Bº        

EL ALCALDE,
Acta Pleno Ordinario 19/05/2005
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